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I.Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Sanidad y Asuntos Sociale s

3131 ORDEN de 2 de marzo de 1994, de la
Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales, de
convocatoria para 1994 de subvenciones
finalistas a Corporaciones Locales e
Instituciones sin fines de lucro, para
adquisición, construcción, remodelación y
equipamiento de centros que presten
servicios sociales .
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Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en re-
lación con los artículos 63 .1 .d) de la Ley 8/1985, de servi-
cios sociales de la Región de Murcia, y 7 del Decreto de la
Presidencia n° 3/1993, de 3 de mayo, de Reorganización de
la Administración Regional ,

DISPONG O

La Ley 8/1985, de 9 de diciembre, de servicios socia-
les de la Región de Murcia, con la finalidad de satisfacer
necesidades sociales, hacer efectivo el derecho de los ciuda-
danos de la Región de Murcia a disfrutar de los niveles há-
siéos de bienestar social y a disponer de los servicios que
procuren satisfacción a sus necesidades sociales, establece
que la Administración Regional convocará, entre otras ayu-
das, subvenciones dirigidas a Corporaciones Locales e insti-
tuciones sin fines de lucro .

En pretensión de añadir efectividad a tales finalidades,
en ejecución de los créditos presupuestarios que resultan
disponibles en los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para 1994, y en garantía
de los principios de publicidad, concurrencia y objetividad
en la concesión, la Consejería de Sanidad y Asuntos Socia-
les convoca subvenciones finalistas para la adquisición de
inmuebles a destinar a centros de servicios sociales, cons-
trucción, remodelación y equipamiento de centros que pres-
ten servicios sociales, de Instituciones sin fines de lucro y
Corporaciones Locales de la Región de Murpia .

La presente Orden opta, respecto de los procedimien-
tos de solicitud de subvenciones destinadas a construcción o
rernodelación de centros, como en convocatorias anteriores,
por su lógica y conveniencia práctica, por exigir la presen-
tación de la documentación completa y propia de este tipo
de subvenciones en una fase posterior a la de adjudicación
propiamente dicha de la subvención, con el objeto de some-
ter a aquel trámite administrativo, y a los costos de su pro-
ducción ; solamente a los que resulten beneficiarios . Los
procedimientos de solicitud de subvenciones para la adqui-
sición de inmueble a destinar a centro de servicios sociales
y para el equipamiento, han sido simplificados con relación
a la convocatoria del ejercicio anterior . Las propuestas de
pago se realizarán una vez ejecutadas total o parcialmente
las inversiones subvencionadas, si bien podrán formularse
propuestas (le pago anticipado en las destinadas a constmc-
ción o remodelación de centros de servicios sociales .

Las reglas de convocatoria adaptan su diseño al for-
mulado en materia de subvenciones y ayudas públicas por
los artículos 51 y 51 bis de la Ley 3/1990, de 5 de abril, de
Hacienda de la Región de Murcia, en la redacción estableci-
da por la Ley 3/1991, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para 1992 .

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de
Bienestar Social, oído el Consejo Regional de Servicios So-
ciales, y en uso de las facultades que me confiere el aparta-
do (1 ) del artículo 49 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del

Artículo 1 .- Objeto de la convocatoria.

1 . La Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales conce-
derá subvenciones para la adquisición de inmueble a desti-
nar a centro de servicios sociales, construcción,
remodelación y equipamiento de centros que presten servi-
cios sociales, dirigidas a Corporaciones Locales e Institu-
ciones sin fines de lucro de la Región de Murcia, en los tér-
minos previstos en la presente Orden .

2 . Las subvenciones se concederán con cargo a los
conceptos presupuestarios 18 .3 .313A.761, las referidas a
Corporaciones Locales, y 18 .3 .313A.780las referidas a Ins-
tituciones sin fines de lucro .

Artículo 2 .- Compromisos iniciales y requisitos generales
de organizaciones sociales privadas .

1 . Toda entidad, pública o privada, que pretenda el ac-
ceso a los beneficios económicos derivados de la presente
Disposición, deberá comprometerse al formalizar la solici-
tud, ante la Consejería deSanidad y Asuntos Sociales, en
los ténninos siguientes :

A) Ajustar su funcionamiento a las normas legales es-
tablecidas para los servicios sociales en la Región de Mur
cia .

B) Coordinar su actividad en materia de servicios so-
ciales con la planificación elaborada por la Dirección Gene-
ral de Bienestar Social, quien estudiará con cada entidad las
formas más beneficiosas de colaboración, dentro del respeto
a los derechos e iniciativas de las mismas .

C) A no condicionar el cumplimiento de sus obligacio-
nes legales a la percepción de la subvención .

2 . Las organizaciones sociales privadas sin fines de lu-
cro podrán ser subvencionadas en los términos y con los re-
quisitos previstos en el artículo 82 de la Ley 8/1985, de 9 de
diciembre, de servicios sociales de la Región de Murcia.

Artículo 3 .- Solicitudes .

L . Las solicitudes para la obtención de cualquiera de
las subvenciones previstas se dirigirán al Consejero de Sa-
nidad y Asuntos Sociales, en el modelo normalizado que
consta en el Anexo único a la presente Orden . En su caso,
se presentará una solicitud específica individualizada según
la subvención sea solicitada para adquisición de inmueble,
construcción, remodelación o para equipamiento de cada
centro .
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2. La solicitud y demás documentación preceptiva se

presentará por triplicado, mediante originales u original y
fotocopias compulsadas o para compulsar. Una copia se de-

volverá al interesado para su constancia de recepción por la
Administración .

3 . Se presentarán en el Registro General de la Conse-
jería de Sanidad y Asuntos Sociales (Ronda de Levante 11,
30008, Murcia), en el de Presidencia de la Comunidad Au-

tónoma (conforme al artículo 62.2 de la Ley 1/1988, de 7 de

enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia), en las oficinas de Correos en su forma reglamenta-
ria, o de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 38 .4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común .

Artículo 4.- Plazo de presentación

El plazo de presentación de solicitudes se extenderá

hasta el día 30 de abril de 1994, incluido éste.

Artículo 5 .- Documentación previa a la adjudicación .

Las solicitudes se harán acompañar de la siguiente do-
cumentación :

1 . Las Corporaciones Locales deberán aportar certifi-
cación de los ingresos y créditos contemplados en su Presu-
puesto respecto de los servicios sociales, o, en su defecto,
de la previsión establecida en el proyecto de Presupuesto, o
de las cantidades del Presupuesto del ejercicio de 1993 des-
tinadas a tal fin, y con referencia especial, mención de la
fuente de financiación de la parte del gasto de la adquisi-
ción, remodelación, construcción o equipamiento que no re-
sultaría subvencionada por la Consejería de Sanidad y
Asuntos Sociales .

2 . Las Instituciones sin fines de lucro justificarán los
otros recursos de que disponen o dispondrán para la total fi-
nanciación de la adquisición de inmueble, construcción,
remodelación o equipamiento para el centro para el que se
solicita la subvención .

3. Por razón del objeto de la subvención solicitada :

a) Las destinadas a adquisición de inmueble para cen-
tro de servicios sociales, una memoria justificativa de la ne-
cesidad de la adquisición y de los servicios que se prestarán
en el centro . A dicha memoria se acompañará un certificado
del Registro de la Propiedad en el que se acredite la
titularidad del inmueble objeto de adquisición por parte del
vendedor y que está libre de cargas, así como el documento
de opción de compra, en el que se indicará la fecha de cadu-
cidad de dicha opción y el precio de la misma .

b) Las destinadas a la construcción, remodelación o re-
forma de centros, una memoria valorada de las característi-
cas de la obra a realizar .
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c) Las destinadas al equipamiento de centros, presu-
puesto detallado de las adquisiciones pretendidas, con im-
porte del coste por unidad .

La demás documentación sólo será presentada por
quienes hayan resultado adjudicatarios de las subvenciones.

Artículo 6.- Criterios de adjudicación .

Serán criterios de valoración, selección de solicitudes
y adjudicación de las ayudas, sin perjuicio de los límites de-
rivados del importe de las consignaciones presupuestarias,
los siguientes :

a) Preferente : la conclusión de obras proyectadas y en
fase de ejecución, para construcciones de nueva planta .

b) Déficit de infraestructura en el término municipal,
en materia de servicios sociales .

c) Adecuación del centro o servicio a las necesidades
de la zona .

Artículo 7 .- Adjudicación de subvenciones .

1 . A efectos del procedimiento de gestión de las solici-
tudes de ayudas, de instrucción y estudio, la Dirección Ge-
neral de Bienestar Social podrá requerir a los solicitantes la
aportación de cuantos datos, informaciones o documentos,
relacionados con la actividad o conexos con ella, estime ne-
cesarios .

2. La Dirección General de Bienestar Social, dentro de
los créditos presupuestarios y de los criterios de la presente
Orden, informará la solicitud, a través de una Comisión de
Evaluación presidida por la Directora General de Bienestar
Social e integrada por las personas que ostenten la jefatura
de Servicio de Planificación, Programación y Evaluación y
las jefaturas de las secciones adscritas a dicho servicio, y
elevará propuesta de resolución de la petición al Consejero
de Sanidad y Asuntos Sociales .

3 . La subvención no podrá ser de tal cuantía que, en
concurrencia con subvenciones o ayudas de otras Adminis-
traciones públicas o de otros Entes públicos o privados, na-
cionales o internacionales, supere el coste de la actividad a
desarrollar por el beneficiario .

4 . El Consejero de Sanidad y Asuntos Sociales resol-
verá la petición . Pasados seis meses desde el cierre del pla-
zo para presentar solicitudes, y no haber recaído resolución
expresa, se entenderá desestimada la petición . Las concesio-
nes destinadas a construcción, reforma o remodelación de
centros, quedarán condicionadas al cumplimiento por la en-
tidad beneficiaria de la obligación de presentación de la do-
cumentación establecida en el artículo 9 de la presente Or-
den .

5 . Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
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por otras Administraciones o Entes públicos o privados, na-

cionales o internacionales, pódrá dar lugar a•la modificación
de la Orden de concesión .

Artículo 8 .- Límite de las adjudicaciones .

Las subvenciones que se otorguen serán adjudicadas
hasta el importe de las consignaciones presupuestarias afec-
tadas a tales fines por los Presupuestos Generales de la Co-

munidad Autónoma de la Región de Murcia para 1994 .

Artículo 9 .- Documentación complementaria en las sub-

venciones destinadas a construcción o remodelación

de centros de servicios socialcs.

En el plazo de treinta días hábiles desde la recepción
de la Orden de la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales
de adjudicación de subvención para construcción o
remodelación de centros de servicios sociales, lasentidades

beneficiarias presentarán la siguiente documentación :

1 . En las ayudas para la construcción de centros de

nueva planta o para la ejecución de alguna de sus fases :

Dos ejemplares del proyecto de ejecución de obra sus-
crito por técnico competente, visado por el Colegio corres-
pondiente, que incluirá memoria, pliego de condiciones téc-
nicas particulares, planos de conjunto, presupuesto detalla-
do por capítulo, comprendiendo mediciones, precios unita-
rios, auxiliares y descompuestos y coste total de la obra.

Licencia de obras expedida por el Ayuntamiento co-

rrespondiente, o acuerdo del órgano municipal competente
sobre aprobación de las obras y/o su ejecución .

fase-

Calendario de ejecución, de realizarse en más de un a

Certificado del Registro de la Propiedad, o del Inven-
tario de la Corporación Local, en el que se acredite la
titularidad del solicitante sobre el solar a construir .

2 . En las ayudas para la remodelación o reforma de

centros :

Memoria detallada de las obras a realizar, así como
presupuesto comprensivo de mediciones y precios unitarios,

debidamente suscrito por técnico competente . Si las cir-
cunstancias de las obras a realizar exigieran la elaboración
de un proyecto, éste deberá ajustarse a lo'establecido en el

apartado anterior.

Licencia de obras expedida por el Ayuntamiento co-

irespondiente, o acuerdo del órgano municipal competente

sobre aprobación de las obras y/o su ejecución .

Certificado del Registro de la Propiedad, o del Inven-
tario de la Corporación Local, en el que se acredite la
titularidad del solicitante sobre el inmueble a reformar .

res y para cuando las obras a realizar lo fueren en inmueble

cedido o arrendado, se aportarán además los siguientes do-

cumentos :

Fotocopia debidamente compulsada del contrato u op-
ción de arrendamiento, con, fecha de caducidad y especií i-

cación, en ambos casos, de que se pueden afectr.r 1 . :,
inmuebles a los fines de los servicios sociales objeto de k,
presente convocatoria, o documentos que debidamente pue-

den sustituirlos .

La no presentación en el plazo indicado de la docu-

mentación prevista en este artículo, sin causa justificada,
debidamente acreditada en el expediente, producirá la pér-

dida de la subvención concedida .

Artículo 10.- Propuesta de pago .

1 . La propuesta de pago de la subvención concedida se
realizará por el Consejero de Sanidad y Asuntos Sociales,
previo informe de la Dirección General de Bienestar Social,
una vez ejecutada total o parcialmente la inversión subven-
cionada y previa presentación de la siguiente documenta-
ción :

a) En las subvenciones para adquisición de inmueble,
copia de la escritura de compraventa, en la que constará el
precio y forma de pago, y en la que se incluyan las siguien-

(es cláusulas : una, haciendo constar, respecto del importe
subvencionado, que el mismo será satisfecho tan pronto la

subvención se haga efectiva por parte de la Consejería de
Sanidad y Asuntos Sociales; otra, haciendo constar que el
inmueble objeto de subvención habrá de mantenerse duran-

te treinta años destinado a la finalidad que sirvió de funda-
mento a la petición .

b) En las subvenciones para construcción o
remodelación, certificación correspondiente a las obras eje-
cutadas, aprobada por la entidad beneficiaria .

c) En las subvenciones para equipamiento de centros,
las facturas correspondientes, así como acreditación de la
existencia y afectación del bien a su fin o de la reseña del

mismo en el Inventario de bienes de la Corporación Local .

2 . No obstante, podrán formularse directamente pro-
puestas de pago anticipado de la subvención concedida, una
vez cumplida la obligación señalada en el artículo 9, con ca-
rácter previo a la ejecución de la construcción o
remodelación subvencionada .

Artículo 1 1 .- Acreditación del cumplimiento de obligacio-
nes fiscales .

Las entidades beneficiarias de las subvenciones debe-

rán acreditar previamente al cobro y en la forma que se de-
termine por la Consejería de Hacienda y Administración

Pública, que se encuentran al corriente de sus obligaciones

fiscales con la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 51 .6 de

3 . En las ayudas previstas en los dos apartados anterio- la Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la Región de
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Murcia, en la redacción otorgada por la Ley 3/1991, de 23

de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para 1992 .

Artículo 12 .- Justificación .

En materia de justificación de subvenciones, sin per-
juicio de las normas de convocatoria y demás de aplicación,
se observarán las determinaciones de la Orden de 15 de
mayo de 1986 (Suplemento Boletín Oficial de la Región de
Murcia número 130, de 7 de junio de 1986, corrección de

errores B.O.R.M. número 148, de 30 de junio de 1986) .

Artículo 13 .- Traslado de información y control financiero.

La Entidad beneficiaria de subvención queda obligada

a:

a) Comunicar a la Consejería de Sanidad y Asuntos
Sociales la obtención, en su caso, de subvenciones o ayudas
para la misma finalidad, procedente de cualesquiera Admi-
nistraciones o Entes Públicos nacionales o internacionales .

b) Facilitar cuanta información le sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, así como someterse a las actuaciones
de control financiero que corresponden a la Intervención
General de la Comunidad Autónoma en relación con las
subvenciones concedidas .

Artículo 14.- Reintegro de cantidades percibidas .

1 . Procederá el reintegro de las cantidades percibidas,

sin perjuicio de otras actuaciones que en Derecho corres-
pondan, en los siguientes casos :

a) Incumplimiento de la obligación de justificación .
b) Obtención de la subvención sin reunir las condicio-

nes requeridas para ello .
c) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-

vención fue concedida .
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los

beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención .

2 . El reintegro de las cantidades percibidas, en los su-
puestos aplicables, se ajustará a lo dispuesto en la Ley de

Hacienda de la Región de Murcia.

Artículo 15 .- Comprobaciones .

Los servicios competentes de la Consejería de Sanidad
y Asuntos Sociales podrán, en uso de su facultad inspecto-
ra, de oficio o a instancia de parte, comprobar la veracidad
de los datos alegados por los beneficiarios de las subvencio-
nes y el destino dado a los fondos obtenidos, especialmente

afectos al fin para el que se solicitó la ayuda .

Artículo 16.- Afección en caso de transmisión .

Si se transmitiese la titularidad de cualquiera de los
bienes respecto de los que se hubiese obtenido subvención
en virtud de la presente Orden, las adquisiciones, la cons-
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trucción, remodelación o los equipamientos habrán de con-
tinuar afectados al fin de los servicios sociales para los que
se concedieron las respectivas ayudas, en las propias condi-
ciones a las del otorgamiento, sin perjudicarse por acuerdos
o transacciones de ningún tipo que recaigan sobre los mis-
mos .

Artículo 17.- Infracciones y sanciones .

A la presente convocatoria son aplicables las disposi-
ciones del artículo 51 bis (infracciones y sanciones en mate-
ria de subvenciones y ayudas públicas) de la Ley 3/1990, de
5 de abril, de Hacienda de la Región de Murcia, en la redac-
ción dada por la Ley 3/1991, de 23 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia para 1992 .

Primera

Disposiciones adicionales

. Los Centros y Servicios Sociales integrantes de la Red
Pública Regional de Se rvicios Sociales, observarán las nor-

mas de ap licación del Decreto 58/1990, de 26 de ju lio, del

Símbolo de la Red Pública Regional de Servicios Sociales,
y demás normativa de desarrollo aplicable en la materia .

Segunda

Los demás centros y servicios sociales a los que se les
conceda subvención vendrán obligados a colocar en lugar
visible a los usuarios del mismo, un cartel, facilitado por la
Dirección General de Bienestar Social, cuyas dimensiones
serán 30 centímetros de largo por 20 centímetros de ancho,
en el que aparezca en el ángulo superior izquierdo el Escu-
do de la Región de Murcia, y en el resto de la superficie el
siguiente texto, sobre fondo rojo tipo Carmesí o Cartagena :

"Centro subvencionado por la Consejería de Sanidad y
Asuntos Sociales"

Tercera

En las ayudas para construcción de centros, en tanto ti-
nalizan las obras, se hará constar en algún cartel indicador
la colaboración de la Consejería de Sanidad y Asuntos So-
ciales, sin perjuicio de la colocación de la señalética corres-
pondiente, a la finalización de las mismas .

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murciá" .

Murcia, 2 de marzo de mil novecientos noventa y
cuatro .-El Consejero de Sanidad y Asuntos Sociales, Lo-
renzo Guirao Sánchez .
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ANEXO

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN

Tipo de subvención que se solicita :

CANTIDAD SOLICITADA : pesetas .

ENTIDAD SOLICITANTE

Nombre/Razón :

Domicilio :

Municipio :

Código Postal : C.I .F . : Teléfono:

DATOS DE INSCRIPCIÓN/ANOTACIÓN EN EL REGISTRO DE CENTROS Y SERVICIOS SOCIALES DE LA

REGIÓN DE MURCIA :

Entidad ( N° inscripción o fecha soGcitud) :

Centro (N° anotación o fecha solicitud .) :

Servicio (N° anotación o fecha solicitud): -

ENTIDAD FINANCIERA DESIGNADA PARA EL PAGO, EN SU CASO :

Banco/Caja: Sucursal

: Código cuenta oliente: (veinte dígitos) .

REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD :

D/ña

con D.N .I . número , en nombre de la citada Entidad, en mi calidad d e

manifiesto que mi representada conoce y se compromete formalmente en los términos del artículo 2 de la Orden de 2

de marzo dc 1994, de la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales, de convocatoria para 1994 de subvenciones finalistas a

Corporaciones Locales e Instituciones sin fines de lucro, para adquisición, construcción, remodelación y equipamiento de

centros que presten servicios sociales, y

SOLICITA:

El otorgamiento de Subvención .

En a de

Fdo. :

de 1994 .

Excelentísimo señor Consejero de Sanidad y Asuntos Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .
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3 . Otras disposiciones

Consejería de Cultura y Educación
Dirección General de Cultura

3130 RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 1994 de la
Dirección General de Cultura, por la que se
incoa expediente de declaración de bien de
interés cultural, con categoría de Monumento
a favor de la Fábrica de fluido eléctrico
Hispania, de Cartagena (Murcia) .

Vista la petición efectuada al amparo del artículo 10
de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español .

llo parcial de la Ley 16/1985 se notifique esta Resolución a
los interesados, a los efectos opo rtunos, y al Registro Gene-
ral de Bienes de Interés Cultural para su anotación preven-
tiva.

6) Que la presente Resolución, con sus anexos, se pu-
blique en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia " y en
el `Boletín Oficial del Estado " .

Lo que se hace público a los efectos oportunos .-

Murcia a 3 de marzo de 1994 .-El Director General
de CultUra, Juan Miguel Margalef Martínez .

Visto el informe emitido por los Servicios Técnicos de
documentación y catalogación favorable a la incoación de
expediente de declaración de bien de interés cultural, con
categoría de Monumento, a favor de la Fábrica de fluido
eléctrico Hispania de Cartagena (Murcia) .

Considerando lo que disponen los artículos 9 de la Ley
16/1985 de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español,
y 11 deI Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, para el de-
sarrollo parcial de dicha Ley, y en virtud de las atribuciones
que me confiere el Decreto del Consejo de Gobierno de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 7/1984, de
24 de enero, transferidas por Real Decreto 3 .031/1983, de
21 de septiembre .

RESUELVO:

1) Incoar expediente de declaración de bien de interés
cultural, con categoría de Monumento a favor de la fábrica
de fluido eléctrico Hispania, de Cartagena .

2) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 .1
del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo
parcial de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, describir para su identificación el bien
objeto de la incoación, delimitando el entorno afectado, en
el Anexo que se adjunta a la presente Resolución .

3) Seguir con la tramitación del expediente, según las
disposiciones vigentes .

4) Dar traslado de esta Resolución al Ayuntamiento de
Cartagena y hacerle saber que, según lo dispuesto en los ar-
tículos 11 .1, 16 y 19.1 y 3 de la Ley 16/1985, de 25 deju-
nio, todas las actuaciones que hayan de realizarse en el Mo-
numento cuya declaración se pretende, o en su ento rno pro-
pio, no podrán llevarse a cabo, sin la previa autorización ex-
presa de esta Dirección General de Cultura, quedando en
suspenso, en su casp, los efectos de las licencias ya otorga-
das. Será preceptiva la misma autorización p ara colocar en
el mismo cualquier clase de rótulo, señal o símbolo .

5) Que, de acuerdo con lo que dispone el artícialo 12 .2
del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, para el desarro-

ANEX O

a) Descripció n

El edificio fue construido por la compañía Hispania
según proyecto del arquitecto Francisco de Paula de Oliver
Rolandi en 1900. La fábrica tenía seis grandes máquinas a
vapor de 5.000 caballos de fuerza ; contaba, además, con
dos grandes chimeneas de ladrillo hoy derribadas .

La construcción tiene el interés urbanístico de ser el
primer edificio del ensanche, su parcelación se hizo con es-
tricta sujeción a dicho proyecto y fue, por tan to, el p rimer
punto de referencia arquitectónica de la nueva ciudad .

La nave principal de la fábrica es una de las más logra-
das muestras eclécticas de Oliver, mide 65 por 14 metros y
era, para su época, de grandes dimensiones . Es de ladrillo
rojo que alterna con gran cantidad de embocaduras,
pilastras, impostas y comisas de piedra artificial con lo que
consigue una bicromía muy contrastada. Los huecos se or-
ganizan en la planta baja por una fila de ventanas que en el
segundo cuerpo son pareadas. La fachada de acceso tiene
un remate a modo de pantalla decorativa, y sobre la puerta
tiene la típica ventana circular enmarcada por molduras y
dovelas .

b) Delimitación del entorno afectado

La fábrica de fluido eléctrico Hispania, también cono-
cida como la fábrica de la Luz, forma parte de una gran
manzana limitada entre las calles Jorge Juan, Santiago Ra-
món y Cajal, Almirante Baldasano y la Alameda de San
Antón, a donde recae .

El entprno de protección viene definido por la manza-
na, ya limitada, donde se halla enclavado el bien, excepto
él mismo y está justificado por constituir su entorno visual
y ambiental en el que cualquier intervención que se realice
puede suponer una alteración de las condiciones de percep-
ción del bien y del carácter del espacio que lo rodea .

Todo ello según plano adjunto .
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III . Administración de Justici a

Número 2499

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha
dictada en los autos de juicio ejecutivo número 1 .000/93-A,
que se sigue en este Juzgado a instancia del Procurador don
Julio Vizuete Marín, en nombre y representación de El Cor-
te Inglés, contra don Manuel García de las Bayonas y espo-
sa a efectos artículo 144 R.H., en paradero desconocido, en
reclamación de 246 .41 1 pesetas de principal, y otras
200.000 pesetas para intereses, gastos y costas, por
ignorarse el paraderó de los expresados demandados y sin
el previo requerimiento de pago, se ha acordado el embargo
de los siguientes bienes :

Finca registral número 3 .501, inscrita en el Registro de
la Propiedad número Uno de Murcia .

Acordándose asimismo, verificar la citación de remate
por medio del presente edicto, en la forma prevenida por el
artículo 269 de la L .E.C ., concediéndose a los mencionados
demandados el término de nueve días para que se personen
en los refe ri dos autos y se opongan a la ejecución, si les
conviniere, significándoles que están a su disposición en la
Secretaría de este Juzgado, las copias de la demanda y do-
cumentos presentados .

Murcia a veintiocho de febrero de mil novecientos no-
venta y cuatro .- La Secretaria Judicial, María López
Márquez .

partes, apareciendo como implicados José Andua Martínez,
Florencio Alberola Sobrino y Trinitario Jiménez Martínez,
todos ellos circunstanciados en autos, con intervención del
Ministerio Fiscal .

Fallo

Que debo condenar y condeno como autores criminal-
mente responsables de una falta del artículo 570 del Código
Penal, a José Andua Martínez y a Florencio Alberola Sobri-
no a la pena de 21 .000 pesetas de multa, con arresto
sustitutorio de tres días en caso de impago a razón de un día
cada 7 .000 pesetas o fracción, todo ello con expresa imposi-
ción de costas, siéndoles de abono los días que los mismos
estuvieron privados de libertad y debo absolver y absuelvo
a Trinitario Jiménez Martínez de la falta que se el imputa,
con declaración de las costas de oficio . La anterior resolu-
ción es susceptible de recurso de apelación para ante la Au-
diencia Provincial en el plazo de cinco días en la forma pre-
venida en la L .E. Criminal .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo .

Y para que sirva de notificación a Trinitario Jiménez
Martínez, por medio de su inserción en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia", expido el presente en Cartagena a
veintidós de febrero de mil novecientos noventa y tres .- El
Juez .- Ante mí, el Secretario.

Número 2497

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

Número 2494

INSTRUCCIÓN
NÚMERO CUATRO DE CARTAGEN A

EDICT O

Don Miguel Ángel Beltrán Aleu, Magistrado Juez de Ins-
trucción número Cuatro de Cartagena.

Hago saber : Que en los autos de juicio de faltas que se
siguen en este Juzgado, se ha dictado sentencia cuyo enca-
bezamiento y fallo es del siguiente tenor literal :

Sentencia

En Cartagena a quince de febrero de mil novecientos
noventa y cuatro .

Vistos por S .S .' Miguel Ángel Beltrán Aleu, Juez de
Primera Instaneia e Instrucción número Cuatro de esta ciu-
dad y su partido, los presentes autos de juicio verbal de fal-
tas seguidos en este Juzgado con el número 616/93, entre

EDICT O

Doña María López Márquez, Secretaria del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Ocho de.Murcia.

En resolución del día de la fecha, recaída en juicio de
cognición 876/93 D, que se siguen a instancia de
Finamersa, Entidad de Financiación, S .A., representada por
la Procuradora Sra. Soto Criado, contra Distribuidora del
Mediterráneo, S.A., y don Fernando Piñera Lucas, con su
último domicilio conocido en Murcia, calle Mariano Aroca,
número 3 . Se ha acordado emplazar a los referidos deman-
dados para que en término de nueve días improrrogables,
puedan personarse y contestar por escrito, firmado por Le-
trado, la demanda interpuesta en su contra, bajo apercibi-
miento de que de no verificarló serán declarados en rebeldía
y se seguirá el juicio sin más citarles ni oírles .

Y para que sirva de emplazamiento en forma a los re-
feridos demandados, expido el presente en Murcia a vein-
tiocho de febrero de mil novecientos noventa y cuatro .- La
Secretaria Judicial .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE SAN JAVIER

EDICT O

Don Juan Ángel Pérez López, Juez de Primera Instancia nú-
mero Uno de San Javier y su partido .

Hago saber : Que en este Juzgado se sigue expediente
de dominio número 126/93, a instancias de mercantil Profu,
S .A., representada por el Procurador don Sr . Pérez Cerdán,
sobre reanudación del tracto sucesivo interrumpido de la si-
guiente finca :

Isla denominada La Perdiguera, situada en el Mar Me-
nor, que la baña en todo su perímetro, en término municipal
de San Javier y dividida en dos islotes que se comunican
con una estrecha lengua de tierra de los que el menor se co-
noce con el nombre de la Esparteña, con una superficie de
veintiuna hectáreas, noventa y cuatro áreas, tres centiáreas y
cuarenta y nueve decímetros cuadrados, según el Registro,
que medida recientemente tiene una superficie real de vein-
tidós hectáreas, cuarenta y cinco áreas y cincuenta y dos
centiáreas .

El título de adquisición lo es el de compra .

Inscripción: Se halla inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de San Javier, libro 63, folio 131, finca número
1 .189, inscripción 5 .' . Por propuesta de providencia de fe-
cha 30 de septiembre de 1993 fue admitido a trámite el ex-
pediente. Por el presente se cita a los herederos del Excmo .
don Alvaro Figueroa y Tomás, Conde de Romanones, y a
cuantas personas ignoradas pueda afectar este expediente y
perjudicar la inscripción que se solicita, a fin de que en tér-
mino de diez días a partir de la publicación de este edicto,
puedancomparecer para alegar cuanto a su derecho con-
venga .

San Javier a uno de octubre de mil novecientos noven-
ta y tres.- El Juez, Juan Ángel Pérez López .- El Secreta-
rio.

Número 257 2

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Don José Manuel Bermejo Medina,-Juez de Primera Instan-
cia número Tres de Molina de Segura .

Hace saber : Que por resolución del día de la fecha dic-
tada en los autos de juicio ejecutivo que se siguen en este
Juzgado con el número 447/93, a instancias de la mercantil

P .S .A . Credit España, S .A.,representada por el Procurador
don Octavio Fernández Herrera, contra otras y doña Agusti-
na Moreno Cervantes, cuyo último domicilio conocido fue

en Rolias-Cortijo, Campos del Río (Murcia) y actualmente
en ignorado paradero, sobre reclamación de 651 .225 pese-

tas, de principal, más otras 325 .000 pesetas de presupuesto
de intereses, gastos y costas, ha acordado publicar el pre-

sente edicto, por medio del cual se cita a la referida deman-
dada de remate para que en el plazo de nueve días, si a su
derecho conviniere, se persone en autos en forma legal para
oponerse a la ejecución y bajo apercibimiento de que si no
lo verifica, se le declarará en rebeldía y le pararán además,
los perjuicios a que hubiere lugar en Derecho . Al pr,= . ;o
tiempo se le hace saber que se t i a trabado embargo e:~._
bienes de su propiedad que a continuación se relaci onar. . : . ~--
el previo requerimiento de pago, por estar en ignorado ,, .u t,-
dero, dándose igualmente por el presente, traslado de la de-
manda, de ser casada, a los efectos del artículo 144 de". Re-
glamento Hipotecario .

Los bienes embargados son ios siguientes :

I a- Vehículo Citroén, modelo C-lS-RD, con cS+-,cro
de matrícula MU-0050-AK .

2.a- Finca número 52.627, del Registro de la Propie-
dad número Dos de los de Cartagena .

Dado en Molina de Segura, a veintitrés de febrero de
mil novecientos noventa y cuatro .- El Magistrado-Juez,
José Manuel Bermejo Medina.- La Secretaria .

Número 257 3

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Don Lorenzo Hernando Bautista, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número Dos de Molina de
Segura .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y bajo
la fe de-la Secretaria que me refrenda, y con el número 245/
93-J, se tramitan autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, en los que se ha dic-
tado la resolución cuyo encabezamiento y parte dispositiva
son del siguiente tenor literal:

A U T O.- En Molina de Segura a veintiocho de fe-
brero de mil novecientos noventa y cuatro .

Dada cuenta, el Sr. don Lorenzo Hernando Bautista,
Juez de Primera Instancia e Instrucción número Dos de esta
ciudad, ha visto los presentes autos de ejercicio de la acción
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, tramitados en este
Juzgado con el número 245/93-J, entre partes, de una como
demandante "Banco Bilbao Vizcaya, S .A.", domiciliado en
Bilbao, Plaz.aSan Nicolás, número 4, y C .I .F . : a-48-
265169, representada por el Procurador de los Tribunales
don Octavio Fernández Herrera, asistido del Letrado don
Gaspar de la Peña, y de otra como demandados : don José
Núñez Yelo y doña Isabel Martínez Atenza, ambos mayo-
res de edad y vecinos de Archena (Murcia) encalle
Imnaculada Concepción, número 24, y con N .I .F . :
22 .230.523-8 y 22 .230.524-N respectivamente, y en espe-
cial contra la finca registral número 4 .640 del Registro de la
Propiedad de Mula, y

S .S .I . Acuerda: Que en la representación de don José
Núñez Yelo y doña Isabel Martínez Atenza, vecinos de
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Archena, en calle Inmaculada Concepción, número 24, y
con N .I .F. : 22.230.523-B y 22.230.524-N respectivamente,
como dueños, según el Registro de la Propiedad de Mula,
de la finca registral número 4.640, descrita en el hecho pri-
mero de esta resolución, y que aquí se da por reproducida
íntegramente, debía aprobar y aprobaba el remate de ésta a
favor de Banco Bilbao Vizcaya, S .A., domiciliada en Bil-

bao, plaza San Nicolás, número 4, y con C .LF . : A-48-
265169, al precio de tres millones doscientas cuarenta y
cinco mil pesetas (3 .245 .000 pesetas), quedando a éste ad-
judicada, a quien se le expedirá testimonio del presente
auto, con Visto Bueno del proveyente y que servirá de título
bastante para la inscripción a su favor, previniéndole que
deberán presentarlo en el plazo reglamentario en la oficina
liquidadora del impuesto de derechos reales para satisfacer
el correspondiente a esta transmisión . Teniéndose por paga-
do al acreedor Banco Bilbao Vizcaya, S .A., el crédito por la
expresada cantidad, acordándose el depósito de la consigna-
ción efectuada por la parte actora, en concepto de la dife-

rencia entrc el precio ofrecido en la subasta y la suma recla-
mada, para en su día destinarlo en legal forma, una vez se
verifique la liquidación de intereses y tasación de costas,
que quedan referidos en los hechos de esta resolución . En-
tendiéndose subsistentes todas las cargas anteriores o prefe-
rentes al crédito aquí reclamado de la finca antes descrita, y
que el rematante los acepta y queda subrogado en las res-
ponsabilidades de la misma, sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

Entiéndase que de la resultancia del procedimiento no
puede certificarse si existen o no inquilinos u ocupantes de
la finca objeto de esta aprobación y adjudicación .

Se decreta la cancelación de la hipoteca constituida so-
bre la propiedad de las fincas que figuran en la inscripción

sexta de la finca regis tral número 4.640 del Registro de la

Propiedad de Mula, la que g aran tizaba el crédito de la acto-
ra y asimismo se decreta la cancelación de las cargas poste-
riores, dándose por reproducidos los'ex tremos reseñados en
los hechos de esta resolución, haciéndose constar que de la
certifi cación registral se desprende la existencia de acreedo-
res posteriores a la fecha de su expedición, decretándose
asimismo la cancelación de todas las inscripciones y demás
anotaciones practicadas con posterio ridad a la refe rida ce rti-

ficación del Regis tro de la Propiedad de Mula, de fecha
veintidós de junio de mil novecientos noventa y tres, ha-

ciéndose constar que se hicieron las notificaciones pe rtinen-

tes que prescribe la Ley Hipotecari a, que fueron requeridos
de pago nota rialmente los deudores, y notificados los ti tula-
res de la propiedad y que procede la notificación de esta re-
solución a los acreedores posteriores, librándose los opo rtu-
nos despachos, así como publicación en edictos en los luga-

res de costumbre y "Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia", respecto del tenedor, tomador, endosatario de la letra
de cambio referida, los que se harán entrega al Procurador

actor, para su diligenciado y repo rte .

Expídase testimonio de este auto, sI lo solicita el inte-
resado, con las circunstancias necesarias para la inscripción,
con el visado del proveyente, y firme, expídanse los corres-
pondientes mandamientos de cancelación con los insertos

necesarios .

Número 68

Se hace constar que aprobado el remate, queda la ven-
ta realizada irrevocable .

Así por este auto, lo acuerdo, manda y firma S .S.I .
Doy fe .

Y para que sirva de notificación al tenedor, tomador,
endosatario de la letra de cambio de la clase 2.', seria OA,
número 0394642, y a las personas a quienes se refiere o

puedan parar perjuicio, conforme establece el artículo 260
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, para el supuesto de re-

sultar negativa, respecto a éstos, la intentada personal, libro
el presente, en Molina de Segura a veintiocho de febrero de
mil novecientos noventa y cuatro .- El Juez, Lorenzo
Hernando Bautista .- La Secretaria, María Luisa García
Fetnández .

Número 257 4

PRIMERA INSTANCIA
NYJMERO UNO DE MOLINA DE SEGUR A

EDICT O

Doña Mar ía José Sanz Alcázar, Juez de Primera Instancia
número Uno de Molina de Segura y su partido .

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 69/
93, se tramitan autos de divorcio a instancia de doña
Gertrudis Almela García, contra don Antonio García
Amador, en los cuales se ha dictado la siguiente : "Senten-
cia: En Molina de Segura a trece de julio de mil novecien-
tos noventa y tres .- Vistos por mí, María José Sanz Alcá-
zar, titular del Juzgado de Primera Instancia número Uno de
esta ciudad, los presentes autos de divorcio número 69/93,

seguidos a instancia de doña Gertrudis Almela García, re-
presentada por el Procurador Sr. Cantero Meseguer y dirigi-
da por el Letrado Sr . Molina, contra don Antonio García
Amador, en los que ha tenido intervención el Ministerio
Fiscal ; y . . . Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por
la representación de doña Gertrudis Almela García, contra
don Antonio García Amador, declaro disuelto el matrimo-
nio contraído entre ambos el día 29 de octubre de 1983 en
Ceutí, ratificando las medidas que se adoptaron por la sen-
tencia de separación de 14 de marzo de 1991 .- Notifíque-
se a las partes y al Ministerio Fiscal la presente resolución
contra la cual cabe interponer recurso de apelación en el
plazo de cinco días para ante la Audiencia Provincial . Una

vez firme comuníquese al Registro Civil de Ceutí, donde
consta inscrito el matrimonio en la Sección 2 .', al tomo 19,
página 328, para su anotación . Así por esta sentencia, lo

pronuncio, mando y firmo .- María José Sanz, rubrica-
do .

Y con el fin de que sirva de notificación al demandadq
don Antonio García Amador, hoy en paradero desconocido,
expido el presente en Molina de Segura a doce de enero de
mil novecientos noventa y cuatro .- La Magistrado-Juez,
María José Sanz Alcázar.- El Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
DE SAN JAVIER

EDICT O

En virtud de lo dispuesto por el Sr . don Juan Ángel

Pérez López, Juez de Primera Instancia de San Javier y su

partido, en resolución de fecha presente dictada en autos de

juicio ejecutivo seguidos en este Juzgado bajo el número

744/92, promovidos por Banco de Crédito Agrícola, S .A.,

representado por el Procurador don Juan de Hita Lorente,

contra don Moisés Moreno Gómez y doña Julia Alfonso

Fernández, así como contra sus respectivos cónyuges (éstos

a los efcctos del artículo 144 del Reglamento Hipotecario),

en reclamación de 1 .820.155 pesetas en concepto de princi-

pal, más las 610 .000 pesetas presupuestadas para intereses,

gastos y costas, por dicha resolución y por ignorarse el ac-

tual domicilio o paradero de los demandados y sin el previo

requerimiento de pago, se ha acordado el embargo de los si-

guientes bienes : por desconocerse otros de orden preferente

conforme al artículo 1 .447 de la Ley de Enjuiciamiento Ci-

vil :

Finca número 23 .514, inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de San Javier, al libro 279 .

Finca númcro 43.067 del mismo Regis tro

Acordándose asinúsmo verificar la citación de remate
por medio del presente edicto en la forma prevenida por el

artículo 269 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, concedién-
dose a los mencionados demandados el término de nueve
días para que se personen en los referidos autos y se opon-
gan a la ejecución, si les conviniere, significándoles que es-
tán a su disposición las copias de la demanda y documentos
presentados .-- El Secretario .

Número 257 6

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE CIEZA

EDICT O

Don Juan Manucl Marín Carrascosa, Juez de Primera Ins-

tancia número Dos de Cieza y su partido .

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 41/
94, se tramitan autos de divorcio a instancia de doña María
Jesús Fernández Trigueros, vecina de Abarán, Avenida de

la Constitución, número 20-2 .°-Izda ., contra don Andre
Josepe Louis Ayme, en la actualidad en paradero descono-
cido, y en cuyos autos, por providencia del día de hoy, se ha
acordado emplazar al demandado para que en el término de
veinte días comparezca en autos y conteste La demanda in-
terpuesta en su contra, si conviene a su derecho, bajo aper-
cibimiento de que si no lo verifica se tendrá por precluido el

trámite de contestación, será declarado en rebeldía y se se-
guirá el juicio en la forma ordenada por la Ley .

Y para que sirva de emplazamiento al demandado, ex-

pido el presente en Cieza a doce de febrero de mil ncr
: cientos noventa y cuatro.- El Magistrado-Juez, Juan 'v"i-

nuel Marín Carrascosa.- La Secretaria .

Número 257 7

INSTRUCCIÓN

NÚMERO OCHO DE CARTAGEN A

EDICT O

Doña Pilar Rubio Berna, Magistrada-Juez del Juzgado de

Instrucción número Ocho de Cartagena .

Por medio del presente edicto, hago saber : Que en este
Juzgado de mi cargo, y bajo el núrrtero 35/93, se siguen au-
tos de juicio de faltas en los cuales se ha dictado la siguien-
te resolución:

Sentencia:

En Cartagena, a veintinueve de octubre de mil nove-

cientos noventa y tres . Doña Pilar Rubio Berna, Magistra-

da-Juez del Juzgado de Instrucción número Ocho de Carta-
gena, habiendo visto los presentes autos del juicio de faltas

35/93 sobre insultos, ha pronunciado ,

EN NOMBRE DEI. REY

Sentencia :

En los autos de juicio verbal de faltas 35/93 sobre in-
sultos con intervención de Ángel Lara Murillo y no compa-
reciendo Pilar Magaña Hita, aún estando citada por edictos .

Fallo :

Que debo absolver y absuelvo a Pilar Magaña Hita de
los hechos que dieron lugar al origen de estas diligencias,

con todos los pronunciamientós favorables, declarando de
oficio las costas causadas .

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando en

primera instancia, contra la que se podrá interponer recurso
de apelación en el plazo de cinco días, ante este Juzgado,

para ante la Ilma. Audiencia Provincial de Murcia, lo pro-

nuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notificación y publicación

en legal forma en el 'Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia" a Pilar Magaña Hita, expido y libro el presente que fir-

mo y sello en Cartagena a veintitrés de febrero de mil nove-

cientos noventa y tres .- La Magistrado-Juez, Pilar Rubio

Berna .
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Número 257 8

INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE SAN JAVIER

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

Sentencia:
EDICT O

En el juicio de faltas número 271/89, tramitado en este
Juzgado de Instrucción número Uno de San Javier, se dictó
sentencia con fecha veintidós de octubre de mil novecientos
noventa y dos en la que su encabezamiento y parte disposi-
tiva dicen lo siguiente:

En San Javier a veintidós de octubre de mil novecien-
tos noventa y dos .

Doña María Josefa Gómez Aguilar, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción de esta villa, y su partido
judicial, ha visto los presentes autos de juicio de faltas de
daños en tráfico, con la intervención del Ministerio Fiscal,
en representación de la acción pública y como implicados :
Carmen Cañas Martínez, como denunciante, asistida del
Letrado Sr. Conesa, entidad la Estrella, asistida del Letrado
Sr. Bernabé Torres, José Rodríguez Peinado, denunciado, y
como responsable civil directo la compañía Aegon, asistida
del Letrado Sr . Cárceles Moreno.

Fallo :

Debo condenar y condeno a don José Rodríguez Pei-
nado con responsabilidad civil directa de la compañía de se-
guros Aegon, a que indemnice a doña Carmen Cañas Martí-
nez, en ciento cuarenta y seis mil doscientas noventa y cua-
tro pesetas (146 .294 pesetas) y al pago de las costas proce-
sales .

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación en
este Juzgado para ante la Audiencia Provincial de Murcia,
en el término de cinco días .

Y para que sirva de notificación a don José Rodríguez
Peinado, cuyo último domicilio es en el Pilar de la Horada-
da, calle El Carmen, número 6, y hoy en domicilio descono-
cido expido la presente en San Javier a veinticuatro de fe-
brero de mil novecientos noventa y cuatro .- El Secretario .

Número 2579

INSTRUCCIÓN
NÚMERO OCHO DE CARTAGENA

EDICT O

Doña Pilar Rubio Berna, Magistrada-Juez del Juzgado de
Instrucción número Ocho de Car[agen a

Por medio del presente edicto, hago saber : Que en este
Juzgado de mi cargo, y bajo el número 107/92, se siguen
autos de juicio de faltas en los cuales se ha dictado la si-
guiente resolución :

Sentencia :

En Cartagena a dieciocho de noviembre de mil nove-
cientos noventa y tres .- Doña Pilar Rubio Berna, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número Ocho de Cartagena, ha pronunciado,

En los autos de juicio verbal de faltas 107/92 sobre le-
siones por agresión, con intervención del Ministerio Fiscal
y concurriendo Ángel Robles Ramírez y no concurriendo
Angel Robles Martos.

Que debo absolver y absuelvo a Ángel Robles
Ramírez de los hechos de que viene siendo acusado con to-
dos los pronunciamientos favorables, declarando de oficio
las costas causadas .

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en
primera instancia, contra la que se podrá interponer recurso
de apelación en el plazo de cinco días ante la Audiencia
Provincial de Murcia .

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá certifica-
ción a las actuaciones originales para su notificación y cum-
plimiento, lo pronuncio, mando y firmo.- La Magistrado-
Juez, Pilar Rubio Berna.

Y para que conste y sirva de notificación y publicación
en legal forma en el "Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", a Ángel Robles Martos, expido y libro el presente, que
firmo y sello en Cartagena, a uno de marzo de mil nove-
cientos noventa y cuatro.- La Magistrada-Juez, Pilar Ru-
bio Berna.- El Secretario .

Número 258 0

INSTRUCCIÓN
NÚMERO CUATRO DE CARTAGEN A

EDICT O

Don Miguel Ángel Beltrán Aleu, Magistrado Juez de Ins-
trucción número Cuatro de Cartagena .

Hago saber: Que en los autos de juicio de faltas núme-
ro 611193, que se siguen en este Juzgado, se ha dictado sen-
tencia cuyo encabezamiento y fallo son del siguiente tenor
literal :

Sentencia.- En Cartagena a quince de febrero de mil

novecientos noventa y cuatro.- Vistos por S .S s Miguel
Ángel Beltrán Aleu, Juez de Primera Instancia e Instrucción
número Cuatro de esta ciudad y su partido, los presentes au-
tos de juicio verbal de faltas seguidos en este Juzgado con
el número 611/93, entre partes, apareciendo como implica-
dos Juan José Gómez Ruiz, José Andua Martínez y Silvaín
Desrosiers, todos ellos circunstanciados en autos, con inter-
vención del Ministerio Fiscal. Fallo: Que debo condenar y
condeno, como autor criminalmente responsable de una fal-
ta de hurto del artículo 570 del Código Penal a José Andua
Martínez a la pena de 20 días de arresto, con expresa impo-
sición de costas y debo absolver y absuelvo y Sylvain
Desrosiers de la falta que se le imputa .
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apelación para ante la Audiencia Provincial en el plazo de
cinco días en la forma prevenida en la Ley de Enjuiciamien-
to Criminal

. Y para que conste y sirva de notificación a Silvain
Desrosiers, por medio de su inserción en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia", expido el presente en Cartagena a
veintidós de febrero de mil novecientos noventa y cuatro .-
EI Magistrado-Juez, Miguel Ángel Beltrán Aleu .- Ante
mí.- El Secretario .

Hago saber: Que en este Juzgado setramita proceso
número 1 .910/93, séguido a instancia de don José María
Caravaca López, frente a la empresa Francisco Colucho
Moñino y otro C .B ., y otros, en reclamación sobre despido,
habiendo recaído la siguiente :

Sentencia 4/94

En la ciudad de Murcia, a trece de enero de mil nove-
cientos noventa y cuatro .

Número 258 1

INSTRUCCIÓN
NÚMERO SEIS DE CARTAGENA

EDICT O

Don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado-Juez del Juzga-
do de Instrucción número Seis de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se si-
guen autos de juicio de faltas número 314/93, seguidos por
hurto contra Magdalena Lisón Sánchez, en los que en reso-
lución de fecha 24-2-94, he acordado notificar la sentencia,
a la denunciada Magdalena Lisón Sánchez, la cual en la ac-
tualidad se encuentra en paradero desconocido .

' El encabezamiento y fallo dicen el siguiente tenor lite-
ral :

Sentencia.- En Cartagena a 17 de diciembre de 1993 .
Por don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado-Juez del
Juzgado de lnstrucción número Seis de Cartagena, habien-
do visto y examinado las presentes actuaciones de juicio de
faltas número 314/93, seguidos por una presente falta de
hurto, siendo parte el Ministerio Fiscal, en representación
de la acción pública y Continente como denunciante, y
Magdalena Lisón Sánchez como denunciada.

Fallo .-- Que debo absolver y absuelvo a Magdalena
Lisón Sánchez, de los hechos denunciados, declarando las
costas de oficio . Notifíquese esta sentencia a las partes, ha-
ciéndoles saber que no es firme y contra la misma pueden
interponer por escrito en este Juzgado recurso de apelación
en el plazo de cinco días a partir de su notificación, del cual
conocerá el Ilmo. Sr. Magistrado la Audiencia Provincial de
Murcia que por tutno corresponda .

Inclúyase la presente en el libro de sentencias dejando
en los autos cenificación de las mismas .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.- El Magistrado-Juez, Eduardo Sansano Sánchez .-
La Secretaiia.

Número 258 2

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario del Juzgado de
lo Social número Dos .

Antecedentes de hecho . .

Fundamentos de Derecho . . .

Fallo :

Que estimando la demanda formulada por don José
María Caravaca López, contra Francisco Colucho Moñino y
otro C.B ., Francisco Colucho Moñino, Diego Nicolás
Mante, Sureste de Seguridad, S .L., y Fogasa, debo declarar
y declarar que el despido de que fue objeto el actor con fe-
cha de 25-8-93, fue nulo, y al no ser posible la readmisión
al estar vencido ya el contrato, debo condenar y condeno
solidariamente a Francisco Colucho Moñino y otro C.B., a
don Francisco Colucho Moñino, a don Diego Nicolás
Mante, y a Sureste de Seguridad, S .L., a que abonen al ac-
tor la cantidad de 338.184 pesetas en concepto de salarios
dejados de percibir, sin perjuicio de la responsabilidad sub-
sidiaria en que pudiere incurrir el Fogasa . Notifíquese esta
sentencia a las partes, a las que se hará saber que contra la
misma podrá interponerse recurso de suplicación para ante
la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de la
Región de Murcia, dentro de los cinco días siguientes a su
notificación, anunciándolo ante este Juzgado de lo Social . Y
en cuanto a la condenada al pago (en el caso de que el recu-
rrente sea la empresa demandada) que para hacer uso de
este derecho deberá ingresar la cantidad a que el fallo se
contrae, en la cuenta establecida por este Juzgado de lo So-
cial, en la Oficina Principal del Banco Bilbao Vizcaya,
c.uenta corriente número 3093.0065 .1910.93, en esta capi-
tal, sita en Avenida Libertad, acreditándolo mediante el
oportuno resguardo. Asimismo deberá efectuar un depósito
de veinticinco mil pesetas, en la misma entidad bancaria,
cuenta corriente número 3093 .067.1910.93. Se advierte
además, a las partes recm-rcntes y recurridas, que debei'án
hacer constar, en los escritos de interposición del recurso y
de impugnación del mismo, un domicilio en la Sede de la
Sala de lo Social, antes indicada, a efectos de notificación,
para dar cumplimiento al artículo 195 de la vigente Ley de
Procedimiento Laboral .

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notificación a la parte de-
mandada, la empresa Francisco Colucho Moñino y otros
C.B . y don Francisco Colucho Moñino, que últimamente
tuvo su domicilio en esta ciudad y demás partes interesadas,
en la actualidad en ignorado paradero, advirtiéndole de que
las sucesivas notificaciones se harán en los estrados de este
Juzgado según previenen los artículos 281 y siguientes de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, expido el presente para su in-
serción en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", y
para su exposición en el tablón de anuncios de este Juzgado
de lo Social número Dos de esta ciudad .

Dado en Murcia a veinticinco de febrero de mil nove-
cientos noventa y cuatro.- El Secretario Judicial, Fernando
Cabadas Arquero .



Página 2632

Número 3026 Número 3028

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA DE MURCIA

Doña Mercedes García Sánchez, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Letrado don Juan Manuel
Orenes Bastida, en nombre y representación de don Rafael
Lucas Bemal y otro, se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra el Excmo . Ayuntamiento de Murcia,
versando el asunto sobre sanción urbanística por construir
una obra sin licencia en Carril de Los Lucas, Los Dolores .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicáda Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directoen el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .584/1993 .

Dado en Murcia a 17 de enero de 1994.- El Secretario.

Número 302 7

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Doña Mercedes García Sánchez, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Letrado don Juan Manuel
Orenes Bastida, en nombre y representación de don Fran-
cisco Rueda Martínez, se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra el Ayuntamiento de Murcia, ver-
sando el asunto sobre Resolución 19-8-93, sobre expediente
número 76 .776/93, en concepto de sanción .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.605/ I 993 .

Jueves, 24 de marzo de 1994 Número 68

Doña Mercedes García Sánchez, Licenciado en Derecho .
Secretario de lo Contencioso Administrativó de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Procurador don Francisco Ja-
vier Berenguer López, en nombre y representación de
URPESA, S.A., se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra el Excmo . Ayuntamiento de Murcia,
versando el asunto sobre Resolución de 18-6-93, sobre
aprobación definitiva del proyecto de compensación
polígono 2.2. del Plan Parcial Ciudad Residencial 3 .

Y en cumplimiento de lo p revenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Ju ri sdicción, se
hace público, para que si rva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legi timadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés di recto en el man-
tenimiento de la resolución recur rida y quisieren intervenir
en el procedimiento como pa rte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el númere
2.583/1993 .

Dado en Murcia a 17 de enero de 1994.- El Secretario.

Número 3029

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Doña Mercedes García Sánchez, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don Jesús Alfaro Maestre, en
nombre y representación de sí mismo, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo contra el Teniente Gene-
ral del JEME, versando el asunto sobre denegación del re-
conocimiento de la totalidad de los servicios prestados en
las FAS a efecto de cómputo de trienios .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1 ; apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.493/1993 .

Dado en Murcia a 18 de enero de 1994 .- El Secretario. Dado en Murcia a 17 de enero de 1994 .- El Secretario .
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SALA DE LO CONTENCIOSO ADM INISTRATIVO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

DE MURCIA DE MURCIA

Doña Mercedes García Sánchez, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia

Por el presente anuncio que se publicará en el 'Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don Gregorio M. Pulido Alonso,
en nombre y representación de sí mismo, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo contra el Teniente Ge-
neral del JEME, versando el asunto sobre reconocimientos
de la totalidad de losservicios prestados en las FAS a efecto
de cómputo de trienios .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha- sido registrado bajo el número
2 .494/1993 .

Dado en Murcia a 17 de ene ro de 1994.- El Secretario .

Número 303 1

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Doña Mercedes García Sánehez, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el 'Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don Eduardo Albaladejo Sáez, en
nombre y representación de sí mismo, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo contra el Teniente Gene-
ral del JEME, versando el asunto sobre reconocimiento de
la totalidad de los servicios prestados en las FAS, a efecto
de cómputo de trienios .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.495/1993 .
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Doña Mercedes García Sánchez, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don José Abellán Pérez, en nom-
bre y representación de sí mismo, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra el General Director de
Gestión de Personal del Ejército de Tierra, versando el
asunto sobre rectificación de su antigüedad en el empleo de
Teniente, con abono de los atrasos correspondientes y el as-
censo a Capitán .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, .estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.426/1993 .

Dado en Murcia a 12 de enero de 1994.- El Secretario.

Número 303 3

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Doña Mercedes García Sánchez, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por la Procuradora doña Pilar Gallar-
do Bravo, en nombre y representación de don Luis María
Elena Cabello y PROASOL, S .A., se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra el Tribunal Económico-
Administrativo Regional de Murcia, versando el asunto so-
bre denegación de la suspensión de la reclamación 51/126/92 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.485/1993 .

Dado en Murcia a 17 de enero de 1994 .- El Secretario . Dado en Murcia a 12 de enero de 1994 .-El Secretario .
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Número 3034 Número 3036

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

DE MURCIA DE MURCIA

Doña Mercedes García Sánchez, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia

Por el presente anuncio que se publicará en cl "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por la Procuradora doña Josefa Ga-
llardo Amat, en nombre y representación de don José Luis
Tomás Griñán, se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena,
versando el asunto sobre sanción con imposición de multa
en cuantía de 843 .300 pesetas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que mvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .514/ 1993 .

Dado en Murcia a 17 de enero de 1994 .- El Secretario .

Doña Mercedes García Sánchez, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia

Por el presdnte anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Letrado don Juan Manuel
Orenes Bastida, en nombre y representación de don Ángel
Alemán Martínez, se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra el Excmo . Ayuntamiento de Murcia,
versando el asunto sobre Resolución de 5-7-93, sobre expe-
diente número 13 .071/92, en concepto de sanción .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado

b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recur rida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Adminis tración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.597/1993 .

Dado en Murcia a 18 de enero de 1994.- El Secretario.

Número 3037

Número 303 5

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Doña Mercedes García Sánchez, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Letrado don José Luis Mazón
Costa, en nombre y representación de doña María Gómez
López y otra, se ha interpuesto recurso'contencioso-admi-
nistrativo contra el Excmo. Ayuntamiento de Lorca, versan-
do el asunto sobre Resolución de 18-11-93, sobre licencia
de actividad y funcionamiento depuradora de curtidos .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamicnto a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 90/

1994 .

Dado en Murcia a 17 de enero de 1994.- El Secretario .

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Doña Mercedes García Sánchez, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por la Procuradora doña María del
Carmen Guasp Llamas, en nombre y representación de don
Germán Pérez Carrasco, se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra la Confederación Hidrográfica
del Segura, versando el asunto sobre Resolución de 19-4-93,
en concepto de sanción .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número

2.611/1993 .
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Número 300 1

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA DE MURCIA

Doña Mercedes García Sánchez, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Mur-
cia .

Doña Mercedes García Sánchez, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Mur-
cia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por doña María del Cannen Navarro
Parreño, en nombre y representación de Tamedah Bachir,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
la Dirección General de la Policía .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el númem 1 .292/1992 .

Dado en Murcia a 17 de enero de 1994 .- El Secreta-
rio, Mercedes García Sánchez.

Número 3000

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Doña Mercedes García Sánchez, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Mur-
cia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Letrado don Jesús Alonso
Mármol, en nombre y representación de don Juan José Na-
varro Moreno, se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra el Excmo. Ayuntamiento de Campos del
Río, versando el asunto sobre resolución de 25-6-93 de
obras .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de erhplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el núme ro 2 .411/1993 .

Dado en Murcia a 11 de enero de 1994 .- El Secreta-
rio, Mercedes García Sánchez .

Por el presente anuncio que se publicará en el 'Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Procurador Sr . Berenguer
López, en nombre y representación de doña Concepción
Rojo López, se ha interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra el Director General del INSERSO, versando
el asunto sobre denegación de subsidio por ayuda de tercera
persona .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los art ículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Ju risdicción, se
hace público, para que si rva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los art ículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recur rida y quisieren inte rvenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

1992 .
Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .313/

Dado en Murcia a 14 de diciembre de 1993.- El Se-
cretario, Mercedes García Sánchez .

Número 3002

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Doña Mercedes García Sánchez, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Mur-
cia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Procurador don Francisco
Botía Llamas, en nombre y represen tación de Manuel Ga-
rrido Fernández, S.A., se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo con tra el Excmo. Ayuntamiento de Cam-
pos del Río, versando el asunto sobre resolución 11-5-93,
sobre liquidación de la tasa por servicio de alcantarillado .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dado en Murcia a 11 de enero de 1994.- El Secreta-
rio, Mercedes García Sánchez .
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Número 3042 Número 304 4

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA DE MURCIA

Doña Mercedes García Sánchez, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Doña Mercedes García Sánchez, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia' ,

Hace saber: Que por el Procurador don Francisco Bue-
no Sánchez, en nombre y representación de don Andrés
Moñino Hernández, se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra el Tribunal Económico-Administrati-
vo Regional de Murcia, versando el asunto sobre el impues-
to de transmisiones patrimoniales número 1 .01 1 .795 .559 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.601 /93 .

Dadu en Murcia a 17 de enero de 1994 .-EI Secretario.

Número 3043

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Procurador don José María
Vinader López-Higuera, en nombre y representación de
Cristóbal Pagán, S .A., se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra el Excmo . Ayuntamiento de Mur-
cia, versando el asunto sobre expediente 277/91, en concep-
to de ampliación de patio escolar del Colegio Andrés
Baquero.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recur rida y quisieren intervenir
en el proccdimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .707/93 .

Dado en Murcia a 20 de enero de 1994.- El Secretario.

Número 3045

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA DE MURCIA

Doña Mercedes García Sánchez, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia

Doña Mercedes García Sánchez . Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso AdminisVativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por don José Corbi Jiménez, en nom-
bre y representación de sí mismo, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra el General Director de
Gestión Personal del Ejército de Tierra, versando el asunto
sobre rectificación de su antigüedad en el empleo de Te-
niente, con abono de los atrasos correspondientes y el as-
censo a Capitán .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.582/93 .

Por el presente anuncioque se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don Salvador Padial León, en
nombre y representación de sí mismo, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo contra el General Director
de Gestión de Personal del Ejército de Tierra, versando el
asunto sobre rectificación de su antigüedad en el empleo de Te-
niente con abono de los atrasos correspondientes y el ascenso a
Capitán .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las persó-
nas que, con arreglo á los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas cotno parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tcnimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.581193 .

Dado en Murcia a 17 de enero de 1994 .- El Secretario. Dado en Murcia a 17 de enero de 1994 .-El Secretario .
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Número 3012

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Doña Mercedes García Sánchez, Licenciada en Derecho, Se-
cretaria de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", hace saber : Que por el Le-
trado don José Damián Valls Cano, en nombre y representa-
ción de don Francisco José Pérez Guzmán, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo contra el Jefe Provincial
de Tráfico de Murcia, versando el asunto sobre resolución de
3-6-93, expediente número 30.010.030 .122 .9, en concepto de
sanción .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley reguladom de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de
la indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y
de las que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la
resolución recurrida y quisieren intervenir en el procedimien-
to como parte codemandada o coadyuvante de la Administra-
ción .

1993
Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2 .519/

Dado en Murcia a diecisiete de enero de mil novecientos
noventa y cuatro.- La Secretaria, Mercedes García Sán-
chez.

Número 3013

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Doña Mercedes García Sánchez, Licenciada en Derecho, Se-
cretaria de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", hace saber : Que por el Le-
trado don Carlos Ortiz García Vaso, en nombre y representa-
ción de don Antonio Pérez Andrés, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra el Excmo. Ayuntamiento
de Cartagena, versando el asunto sobre resolución 22-6-93,
sobre expediente número 307/93, sobre reclamación de daños
a vehículos por falta de señalización .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de
la indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y
de las que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la
resolución recurrida y quisieren intervenir en el procedimien-
to como parte codemandada o coadyuvante de la Administra-
ción .

1993
Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2 .525/

Número 3014

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Doña Mercedes García Sánchez, Licenciada en Derecho, Se-
cretaria de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", hace saber : Que por don
Tomás Aliaga Reche, en nombre y representación de sí mis-
mo, se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra la Dirección Provincial del Ministerio de Obras Públi -
cas y Transportes, versando el asunto sobre descuento efec-
tuado en las nóminas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de
la indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y
de las que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la
resolución recurrida y quisieren intervenir en el procedimien-
to como parte codemandada o coadyuvante de la Administra-
ción .

Dicho recurso ha sido regis trado bajo el número 2.531/

1993 .

Dado en Murcia a diecisiete de enero de mil novecientos
noventa y cuatro .- La Secretaria, Mercedes García Sán-
chez.

Número 301 5

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Doña Mercedes García Sánchez, Licenciada en Derecho, Se-
cretaria de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" hace saber : Que por la Pro-
curador doña María Eugenia Valero Lazaga, en nombre y re-
presentación de don Juan Ramos Carrasco y otros, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-adrninistrativo contra la Con-
sejería de Sanidad y Asuntos Sociales, versando el asunto so-
bre resolución de 1-7-93, sobre traslado de fannacia .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de
la indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y
de las que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la
resolución recurrida y quisieren intervenir en el procedimien-
to como parte codemandada o coadyuvante de la Administra-
ción .

1993
Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2 .530/

Dado en Murcia a diecisiete de enero de mil novecientos Dado en Murcia a diecisiete de enero de mil novecientos
noventa y cuatro .- La Secretaria, Mercedes García Sán- noventa y cuatro .- La Secretaria, Mercedes' García Sán-

chez. chez.
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IV. Administración Local
Número 3242

PUERTO LUMBRERAS

ANUNCIO

I .° El Excmo . Ayuntamiento de Puerto Lumbreras,
en sesión de fecha tres de marzo dc mil novecientos no-
venta y cuatro adopta la Resolución de aprobar por el pro-
yecto de expropiación de bienes y derechos incluidos en
el proyecto de constitución y delimitación deI Patrimonio
Municipal del Suelo de Puerto Lumbreras, mediante el
procedimiento de tasación conjunta, a tenor del artículo
218 y siguientes y concordantes del TRLS .

2.° Publicar la relación de interesados, bienes y dere-
chos afectados en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
de Puerto Lumbreras, en el "Boletín Oficial de la Región
de Murcia" y en el diario La Verdad de Murcia, valiendo
como Edictos en general respecto a posibles interesados
no identificados y en especial por lo que se refiere a titu-
lares desconocidos o de desconocido paradero, según lo
previsto en el artículo 59 .4 de la Ley 30/92 de 26 de no-

viembre del RJAP-PAC .

3 .° Se dará cumplimiento a lo prevenido en el artícu-

lo 219 .4 del TRLS, a efectos de que puedan formular ale-
gaciones los que aparezcan en el expediente como titula-
res de bienes y derechos, en eI plazo de un mes, a conta~r a
partir de la fecha de notificación .

Relación de propietarios

Número 1 . Propietario : Don Simón García Soto . Po-

lígono 6. Parcela 95 . Calificación urbanística : Suelo no

urbanizable . Superficie: 150 metros cuadrados .

Número 2. Propietario : Don José Túnez Pérez . Polí-

gono 6 . Parcela 96. Calificación urbanística : Suelo no

urbanizable . Superficie : 5 .800 metros cuadrados .

Número 3_ Propietario : Doña Águeda Pérez Piernas .

Polígono 6. Parcela 98 . Calificación urbanística : Suelo no

urbanizable . Superficie : 5 .000 metros cuadrados .

Número 4. Propietario : Don Pedro Pérez Piernas .

Polígono 6. Parcela 99 . Calificación urbanística: Suelo no

urbanizable. Superficie: 64.443 metros cuadrados .

Número 5 . Propietario : Don Alfonso Guevara Serra-

no. Polígono 6 . Parcela 100 . Calificación urbanística :

Suero no urbanizable. Superficie : 17 .109 metros cuadra-

dos .

Número 6. Propietario : Don Pedro Pérez Piernas .

Polígono 6 . Parcela 101 . Calificación urbanística : Suelo

no urbanizable. Superficie : 8 .052 meiros cuadrados .

Número 7 . Propietario: Doña María García Martí-
nez . Polígono 6. Parcela 102 . Calificación urbanística:

Suelo no urbanizable. Superficie : 34 .242 metros cua-
drados .

Número 8. Propietario : Don Pedro García Martínez .

Polígono 6 . Parcela 109. Calificación urbanística : Suelo
no urbanizable . Superficie : 23.000 metros cuadrados .

Número 9. Propietario : Don Alfonso Guevara Serra-
no. Polígono 6 . Parcela 110 . Calificación urbanística : Suelo
no urbanizable . Superficie : 11 .000 metros cuadrados .

Número 10. Propietario : Don Alfonso Guevara Serra-
no . Polígono 6_ Parcela 111 . Calificación urbanística: Suelo

no urbanizable . Superficie: 18.754 metros cuadrados .

Número 11 . Propietario : Doña Antonia Marín Muñoz .

Polígono 6. Parcela 112 . Calificación urbanística : Suelo no
urbanizable . Superficie : 13.113 metros cuadrados .

Número 12. Propietario: Don José García Pérez y
doña Elisa Mateos Escobar . Polígono 6. Parcela 113 . Ca-

lificación urbanística: Suelo no urbanizable. Superficie :

5 .842 metros cuadrados .

Número 13 . Propietario : Don José García Pérez y
doña Elisa Mateos Escobar . Polígono 6 . Parcela 114 . Ca-

lificación urbanística : Suelo no urbanizable . Superficie :

5 .232 metros cuadrados .

Número 14 . Propietario : Don Fabián Molina García .

Polígono 6 . Parcela 115 . Calificación urbanística: Suelo

no urbanizable . Superficie : 6 .210 metros cuadrados .

iVúmero 15 . Propietario : Don Simón García Soto .

Polígono 6 . Parcela 116. Calificación urbanística : Suelo

no urbanizable. Superficie : 8 .576 metros cuadrados .

Número 16 . Propietario: Don Salvador Ruiz Cárceles .

Polígono 6. Parcela 117 . Calificación urbanística: Suelo no

urbanizable . Superficie:9 .000 metros cuadrados .

Número 17 . Propietario : Don José García Guirao .

Polígono 6. Parcela 118 . Calificación urbanística : Suelo

no urbanizable . Superficie : 6 .104 metros cuadrados .

Puerto Lumbreras a 7 de marzo de 1994 .-E1 Alcalde .

Número 3243

MURCIA

EDICTO

Habiendo solicitado doña Isabel M.° Rivera Mellado,

licencia para apertura de elaboración de platos cocinados
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para consumo inmediato (Expte . 5 .538/93), en Avenida
San Antón, s/n ., Murcia, se abre información pública para
que en el plazo de diez días, puedan formularse alegacio-
nes por aquellas personas que se consideren afectadas .

Murcia a 26 de enero de 1994.-El Teniente de Al-

calde de Urbanismo e Infraestructura .

Segundo. El Tribunal calificador estará constituido
en la siguiente forma :

-Presidente :

Titular: Don Vicente Hernández Baño .

Suplente : Don Bartolomé Lozano Pato .

Número 3244

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado don Pedro Melgar Jara, licencia
para apertura de bar-cervecería (Expte . 619/94), en Ave-
nida San Juan de la Cruz, 6, Thabi II, bajo,l Murcia, se
abre información pública para que en el plazo de diez
días, puedan formularse alegaciones por aquellas perso-
nas que se consideren afectadas .

Murcia a 24 de enero de 1994.-El Teniente de Al-
calde de Urbanismo e Infraestructura .

-Vocales :

En representación del Servicio de Personal :

Titular: Don Ángel Villacieros Pérez .

Suplente : Don Juan Carlos García Luengo Madrid V .

En representación de la Jefatura del Servicio :

Titular: Don Segundo Miguel López Lozano .

Suplente : Don Enrique Huelbes González .

Por designación de la Comunidad Autónoma de

Murcia :

Titular: Don Antonio Marí Gómez .

Número 3245

MURCI A

Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Murcia,
sobre el concurso-oposición para proveer, mediante
promoción interna, plazas de Ayudante de Oficios .

Esta Corporación Municipal ha resuelto lo siguiente
sobre dicho concurso-oposición :

Primero: Aprobar la relación de aspirantes a estas

pruebas selectivas, con las exclusiones que se indican,

quedando expuesta en el tablón de anuncios de la Casa

Consistorial :

Especialidad : Jardines .

Excluidos :

Suplente : Doña Concepción Campoy Bernal .

Por designación de la Dirección Provincial de

Educación y Ciencia :

Titular : Don Mariano Gil Villaescusa .

Suplente: Don Juan Díaz Galindo .

Por designación de la Junta de Personal :

Titular: Don Manuel Flores Celdrán .

Suplente : Don Alfonso García Hernández .

-Vocal Secretario :

Titular: Don José Luiz Valenzuela Lillo .

Suplente: Doña Marina Martínez Gómez .

-Por haber sido sancionado por más de dos faltas
leves en los dos años anteriores a la fecha de la convoca-

toria :

1 Molina Beltrán, Jesús .

Especialidad: Obras.

Excluidos :

-Por solicitar una especialidad no incluida en la

convocatoria

: 1 Guardiola Morales, Manuel .

Tercero . Fijar la fecha para la realización del primer
ejercicio de dichas pruebas selectivas, para el día 4 de
mayo de 1994, miércoles, a las 17,30 horas, en los Vive-
ros de Sangonera de este Ayuntamiento .

Cuarto . Contra la lista de admitidos se podrá interpo-
ner reclamación, en el plazo de diez días hábiles, a contar
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en
cl "Boletín Oficial de la Región de Murcia" . Asimismo,
se podrá interponer reclamación contra la composición

del Tribunal calificador .

Murcia a 14 de marzo de 1994 .-El Alcalde .
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Número 3246

ARCHEN A

Decreto :

Con motivo de mi ausencia de esta villa, durante los
días 18, 19 y 20 de marzo del año en curso, y en virtud de
lo dispuesto en los artículos 23 .3 .° de la Ley 7/85 de 2 de
abril y artículo 47 .1 .° del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones
Locales .

Resuelvo :

Delegar el ejercicio de las funciones de Alcalde del
Ayuntamiento de Archena en el Primer Teniente de Al-
calde don Antonio Candel Saorín, durante los citados
días .

Que se comunique al interesado y se dé cuenta al
pleno de la Corporación en la 1 .' sesión que celebre .

Archena a 17 de marzo de 1994 .-El Alcalde, Elías
Peñalver Garrido .

Número 3247

ARCHENA

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 .2 .°
en relación .con el 19 .2 .° de la Ley de Expropiación For-
zosa, se somete a información pública la relación de bie-
nes a expropiar, para ampliación del camino del pago del
Barranco, aprobada en sesión ordinaria de 24 de febrero
de 1994 del Pleno del Ayuntamiento, pudiendo formular
alegaciones cualquier persona a los solos efectos de sub-
sanar posibles errores en la relación .

La relación de bienes a expropiar es la siguiente :

Número parcela catastral ; número metros ; situa-
ción; propietario .

54-b ; 49,50 ; Pago Barranco ; Dolores Medina

Guillén .

153 ; 72, Pago Barranco; Manuel Campóy Luna (he-

rederos) .

321 y 322 ; 105,75 ; Pago Barranco; Carmen Garrido
Moreno (esposa de Diego Guillamón) .

406; 60,75; Pago Barranco ; Francisca Garrido Mo-

reno .

407; 63 ; Pago Barranco ; María Garrido Moreno .

138 ; 189 ; Pago Barranco ; José Andrés Ruiz López
(herederos) .

El expediente se encuentra en la Secretaría del

Ayuntamiento para su consulta .
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Archena a 17 de marzo de 1994 . El Alcalde .

Número 3248

MURCIA

ANUNCI O

Por la Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento,
en sesión del día nueve de marzo de mil novecientos no-
venta y cuatro, se aprobó el Pliego de Condiciones Jurídi-
cas, Facultativas y Económico Administrativas que ha de
regir en la contratación mediante subasta del proyecto re-
lativo a "Construcción de 23 viviendas de P .O. y Garaje
en Barrio del Espíritu Santo de Espinardo" .

En consecuencia, se expone el mencionado pliego
po[ plazo de ocho días para oir reclamaciones, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 122 .1 del Real De-
creto Legislativo 781/86, de 18 de abril, por lo que se
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vi-
gentes en materia de Régimen Local .

Murcia a 10 de marzo de 1994.-El Teniente de Al-
calde de Hacienda .

Número 3297

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado don Antonio de la Torre
Fernández licencia para apertura de bar (Expte . 393/94),
en Torre de Rcmto, bloque II, s/n ., Murcia, se abre infor-
mación pública para que en el plazo de diez días, puedan
formularse alegaciones por aquellas personas que se con-
sideren afectadas .

Murcia a 17 de febrero de 1994.-El Teniente de Al-
calde de Urbanismo e Infraestructura .

Número 3298

CARTAGENA

EDICT O

Aprobado por el Pleno de esta Corporación, el con-
cierto de una operación de crédito para financiar actuacio-
nes protegibles en materia de suelo, cuyas características
son, capital 230 .135 .244 pesetas, duración seis años y
tipo de interés máximo del 11,75 por 100, se hace público

que estará de manifiesto en la Intervención Municipal,
por espacio de quince días, durante cuyo plazo podrán

formularse respecto a la misma, las reclamaciones y ob-
servaciones que se estimen pertinentes .

Cartagena a 7 de febrero de 1994.-El Concejal De-
legado de Hacienda, José Antonio Piñero Gómez .
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Bases para la provisión en propiedad por el sistema de
concurso-oposición de dos plazas de Electricista ,

vacantes en la plantilla de personal laboral fijo de este
Ayuntamiento y correspondiente a la Oferta de Em-

pleo Público de 1990. Aprobada por acuerdo de
Ayuntamiento pleno en sesión celebrada el día 31 de

mayo de 1990

Primera.-Objeto de la convocatoria.

El objeto de la presente convocatoria es la provisión
por el procedimiento de concurso-oposición de dos plazas
de Electricista, vacantes en la plantilla de personal laboral
fijo de este Ayuntamiento, perteneciente al grupo D, y con
las retribuciones correspondientes, fijadas en el Acuerdo
Marco de este Ayuntamiento, incluida en la Oferta de Em-
pleo Público de 1990 .

Segunda.-Condiciones de los aspirantes .

Para tomar parte en el concurso-oposición, será nece-

sario :

a) Ser español .

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de
aquella en que falten menos de quince años para la jubila-
ción'forzosa por edad .

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar,
Formación Profesional de Primer Grado, o equivalente, o en
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el pla-
zo de presentación de instancias .

d) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del Servicio al Estado, Administración Autonómi-
ca o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas .

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones .

A tal efecto, quienes superen las pruebas podrán ser
sometidos a reconocimiento por los servicios médicos mu-
nicipales antes de su nombramiento . Las personas
minusválidas habrán de acreditar tanto las tareas o funcio-
nes del puesto mediante la oportuna certificación expedida
por el INSERSO.

Tercera.-Instancias.

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso-
oposición, en las que los aspirantes deberán manifestar que
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la
base segunda, irán acompañadas de los justificantes de los
méritos alegados y especificados en la base séptima, se diri-
girán al Presidente de la Corporación, y se presentarán en el
Registro General de ésta, en el plazo de veinte días natura-
les a partir del siguiente al de la publicación de la convoca-
toria en el "Boletín Oficial del Estado" .

Las instancias también podrán presentarse en la forma
que determina el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común .

Los derechos de examen se cifran en la cantidad de
2.000 pesetas, más 200 pesetas en concepto de tasas muni-
cipales, que serán satisfechas por los opositores al presentar
la instancia correspondiente.

Cuarta.-Admisión de aspirantes.

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes la
'Corporación declarará aprobada provisionalmente la rela-
ción de aspirantes admitidos y excluidos, que se expondrá
en el tablón de edictos del Ayuntamiento, quedando elevada
a definitiva la lista provisional, sin necesidad de nueva pu-
blicación, si, durante el plazo habilitado para ello, no se
produjesen reclamaciones .

La composición del Tribunal se dará a conocer con in-
dicación del plazo de subsanación que se concede a efectos
de reclamaciones y determinando el lugar y fecha de co-
mienzo de los ejercicios mediante publicación en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" .

Quinta.-Tribunal Calificador.

El Tribunal Calificador del concurso-oposición estará
constituido de la siguiente forma :

-Presidente: El de la Corporación o miembro de la
misma en quien delegue .

-Secretario : El de la Corporación o funcionario de la
misma en quien delegue .

-Vocales :

Un representante de la Comunidad Autónoma .

El Director o Jefe del respectivo servicio, en su defec-
to, un Técnico o experto de Formación Profesional de la
rama correspondiente, designado por el Presidente de la
Corporación .

Un representante del Comité de Empresa del Personal
Laboral .

La designación de los miembros del Tribunal incluirá
la de los respectivos suplentes y se hará pública en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" .

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o su-
plentes indistintamente .

El Tribunal podrá nombrar asesores especialistas para
todas o algunas de las pruebas. El proceso de selección po-
drá incluir pruebas psicotécnicas, que se realizarán en el
momento que decida el Tribunal .

A efectos de percepción de asistencia por los miem-
bros del Tribunal, se fija la categoría cuarta de las estableci-
das en el Real Decreto 236/88, de 4 de marzo, sobre
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indemnizaciones por razón del servicio y Resolución de 22
de marzo de 1993 que revisa el importe de las mismas, o en
su caso, disposición posterior que modifique las anteriores .

Sexta.-Comienzo y desarrollo de las pruebas se-
lectivas.

El concurso-oposición constará de dos fases diferen-
ciadas : primero se celebrará la fase de concurso y después
la de oposición. La fase de concurso no tendrá carácter eli-
rninatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar las pme-
bas de la fase de oposición .

Los ejercicios de las pruebas selectivas no podrán co-
menzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha en que
aparezca publicado el extracto de la convocatoria en el "Bo-
letín Oficial del Estado" .

Los opositores serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único salvo casos de fuerza mayor, debida-
mente justificados y libremente apreciados por el Tribunal .

Para establecer el orden en que habrán de actuar los
aspirantes en aquellos ejercicios en que no puedan actuar
conjuntamente, se hará un sorteo, cuyo resultado será ex-
puesto en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento .

Las comunicaciones correspondientes a la convocato-
ria se expondrán en el tablón de anuncios de la Concejalía
de Personal y General del Ayuntamiento .

Séptima.-Fase de concurso.

Los méritos a valorar en la fase de concurso serán los
siguientes :

1-Haber desempeñado plaza análoga en la Adminis-
tración Pública, a 0,05 puntos por mes, hasta un máximo de

2 puntos .

2 .-Haber desempeñado plaza análoga en la empresa

privada, a 0,05 puntos por mes, hasta un máximo de 2 puntos .

3 .-CurrCculum profesional, a valorar libremente por

el Tribunal, hasta un máximo de 2 puntos .

4 .-Por la realización de cursos o cursillos de especia-
lización, hasta un máximo de 2 puntos .

--Por cursillo de 30 horas : 0,10 puntos .

-Por cursillo de menos de 30 horas, a 0,05 puntos .

Los cursos de más de 30 horas se prorratearán : por

cada 30 horas, 0,10 puntos .

5 .-Otros méritos alegados por el opositor, a valorar

libremcnte por el Tribunal, hasta un máximo de 2 puntos .

El Tribunal calificará a los concursantes en función de
los méritos alegados y justificados por los mismos mediante
original o fotocopia compulsada. Los máritos no justifica-
dos no serán valorados .

Número 68

Octava.-Fase de oposición .

A) Ejercicios de la opo.rieión.

Los ejercicios de la fase de oposición serán los si-
guientes :

-Primer ejercicio : de carácter teórico .

Consistirá en contestar un cuestionario de 40 pregun-
tas con respuestas alternativas, formulado por el Tribunal
seleccionador sobre las materias de la Parte General del
temario adjunto a la convocatoria . Su duración se fija en 32
minutos como máximo .

-Segundo ejercicio : de carácter teórico .

Consistirá en el desarrollo por escrito de un tema, a
elegir por el opositor de entre dos temas extraídos al azar,
de la parte específica del temario anexo a esta convocatoria .
El tiempo para la realización de este ejercicio será de una
hora .

El Tribunal podrá solicitar la comparecencia de los
opositores, al objeto de la lectura de los temas, pudiendo el
Tribunal realizar cuantas preguntas y observaciones estime
oportunas .

-Tercer ejercicio : de carácter práctico .

Los aspirantes deberán someterse a las pruebas de ap-
titud profesional, relacionadas con conocimientos del pues-
to de trabajo que se trata, que junto con el tiempo para su
realización fijará el Tribunal .

Con la finalidad de garantizar el anonimato de los as-
pirantes, en los ejercicios escritos de las pruebas selectivas,
que no hayan de ser leídos ante los miembros del Tribunal,
sino corregidos directamente por éstos, no podrá constar
ningún dato de identificación personal del aspirante en la
parte inferior de hoja normalizada de examen que haya de
ser corregida por los mismos .

El Secretario del Tribunal separará la parte superior e
inferior de las hojas de examen, que irán partidas por una lí-
nea de puntas, guardando aquéllas en sobre cerrado . En la
cabecera o parte superior donde constarán los datos del opo-
sitor figurará un número que será el mismo que irá impreso
en la parte inferior de la hoja de examen, y que será el que
permitirá la identificación del opositor una vez corregido el
ejercicio .

B) Calificación de los ejercicios.

Los ejercicios serán eliminatorios y calificados hasta
un máximo de 10 puntos siendo preciso alcanzar 5 puntos
en cada uno de ellos para considerarse aprobado .

El número de puntos que podrán ser otorgados por
cada miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios
seráde0a10 .

Las calificaciones será adoptadas sumando las puntua-
ciones otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y
dividiendo el total por el número de asistentes de aquél,
siendo el cociente la calificación del ejercicio . .
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Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas
el mismo día en que se acuerden y serán expuestas en el ta-
blón de edictos de la Corporación .

Parte general

Novena.-CaliCcación definitiva.

Resultará de la suma de las puntuaciones obtenidas en
la fase de concurso y oposición .

Décima.-Lista definitiva, presentación de docu-
mentos y nombramientos.

Terminada la calificación, el Tribunal publicará la lista
definitiva por orden de puntuación, elevando propuesta de
nombramiento, a la Alcaldía del aspirante aprobado, que
será aquel que haya obtenido mayor puntuación, sin que
pueda hacer propuesta a favor de más aspirantes que núme-

ro de plazas hubiese en la convocatoria .

Los aspirantes propuestos deberán presentar en la Se-
cretaría de la Corporación, dentro del plazo de veinte días
hábiles, a contar desde la notificación de su nombramiento,
los siguientes documentos :

a) Documento Nacional de Identidad .

b) Título exigido en la convocatoria o resguardo del

pago de los derechos del mismo .

c) Certificado médico oficial acreditativo de no pade-
cer enfermedad o defecto físico que le incapacite para el
desempeño del cargo .

d) Declaración jurada de no haber sido separado me-
diante expediente disciplinario del servicio de la Adminis-
tración estatal, autonómica o local, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de las funciones públicas .

Si dentro del plazo indicado y salvo caso de fuerza
mayor, el aspirante propuesto no presentara su documenta-
ción o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá tomar
posesión y quedarían anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de las responsabilidades en que pudiera incurrir .

Decimoprimera .-Incidencias .

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas
que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el
buen orden del concurso-oposición .

Decimosegunda .-Impugnación.

Esta convocatoria, sus bases y cuantos actos adminis-
trativos se deriven de la misma y de las actuaciones del
Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los
casos y en la forma establecida en la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones y del Procedimiento Adminis-

trativo Común .

1 .-La Constitución española de 1978 . Principios ge-
nerales . Derechos y deberes fundamentales de los españo-
les .

2 .-La Corona. Las Cortes Generales : composición y
funciones . El Gobierno . El Poder Judicial .

3.-El Municipio. Concepto y elementos . El término
municipal . La población . Organización municipal . Compe-
tencias .

4 .-Personal al servicio del municipio . Funcionarios .
Personal laboral . Derechos y deberes .

l .-Conductores eléctricos . Su naturaleza . Conducto-
res aislados y desnudos . Su uso en diferentes instalaciones .
Aislamiento . Su naturaleza .

2 .-Tubos protectores . Clases y características . Su uso
en diferentes instalaciones .

3.-Distribución de energía eléctrica en B .T. Redes

aéreas . Los materiales usdos y sus características . Sistemas
de instalación.

4.-Distribución de energía eléctrica en B .T. Redes
subterráneas . Los materiales usados y sus características .
Sistema de instalación .

5.-El alumbrado público . Los elementos usados y su
s características. Sistemas de instalación .

6.-Protecciones eléctricas de las instalaciones . Mate-
riales y elementos usados . Características y funcionalidad.

7 .-Instalación eléctrica en viviendas . Generalidades .
Sistemas de instalación .

8 .-Puesta a tierra de las instalaciones . Finalidad . Los
materiales usados y sus características .

9 .-Centros de transformación . Finalidad . Elementos
que los componen .

10.-Distribución de energía eléctrica en A .T. Redes
aéreas y subterráneas . Los materiales usados y sus caracte-
rísticas .

1 L-Seguridad e higiene en trabajos eléctricos . Nor-
mas de seguridad para trabajos eléctricos en alta y baja ten-
sión . Medios de protección personal .

Lorca, 11 de febrero de 1994 .-El Alcalde, Miguel
Navarro Molina .
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LORC A

Bases para la provisión en propiedad por el sistema de
concurso-oposición de una plaza de mecánico-

chapista, vacante en la plantilla de personal laboral
fijo de este Ayuntamiento y correspondiente a la
Oferta de Empleo Público de 1990. Aprobada por

acuerdo de Ayuntamiento pleno en sesión celebrada el
día 31 de mayo de 1990

Primera.-Objeto de la convocatoria.

El objeto de la presente convocatoria es la provisión
por el procedimiento de concurso-oposición de una plaza de
Mecánico-Chapista, vacante en la plantilla de personal la-
boral fijo de este Ayuntamiento, perteneciente al grupo D, y
con las retribuciones correspondientes, fijadas en el Acuer-
do Marco de este Ayuntamiento, incluida en la Oferta de
Empleo Público de 1990 .

Segunda.-Condiciones de los aspirantes.

Para tomar parte en el concurso-oposición, será nece-
sario :

a) Ser español .

b) 'I'ener cumplidos 18 años de edad y no exceder de
aquella en quc falten menos de quince años para la jubila-
ción forzosa por edad .

e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar,
Formación Profesional de Primer Grado, o equivalente, o en
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el pla-
zo de presentación de instancias .

d) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del Servicio al Estado, Administración Autonómi-
ca o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas .

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones .

A tal efecto, quienes superen las pruebas podrán ser
sometidos a reconocimiento por los servicios médicos mu-
nicipales antes de su nombramiento . Las personas
minusválidas habrán de acreditar tanto las tareas o funcio-
nes del puesto mediante la oportuna certificación expedida
por el 1NSERSO .

Tercera.-Instancias.

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso-
oposición, en las que los aspirantes deberán manifóstar que
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en 1a
base segunda, irán acompañadas dc los justificantcs de los
méritos alegados y especificados en la base séptima, sc diri-
girán al llmo . Sr . Alcalde-Presidente de la Corporación, y
se presentarán en el Registro General de ésta, en el plazo de
veinte días naturales a partir del siguientc al de la publica-
ción de la convocatoria en el "Boletín Oficial del Estado" .

Las instancias también podrán presentarse en la forma
que determina el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común .

Número 68

Los derechos de examen se cifran en la cantidad de
2.000 pesetas, más 200 pesetas en concepto de tasas muni-
cipales, que serán satisfechas por los opositores al presentar
la instancia correspondiente .

Cuarta.-Admisión de aspirantes.

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes la
Corporación declarará aprobada provisionalmente la rela-
ción de aspirantes admitidos y excluidos, que se expondrá
en el tablón de edictos del Ayuntamiento, quedando elevada
a definitiva la lista provisional, sin necesidad de nueva pu-
blicación, si, durante el plazo habilitado para ello, no se
produjesen reclamaciones .

La composición del Tribunal se dará a conocer con in-
dicación del plazo de subsanación que se concede a efectos
de reclamaciones y determinando el lugar y fecha de co-
mienzo de los ejercicios mediante publicación en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" .

Quinta.-Tribunal Calificador .

El Tribunal Calificador del concurso-oposición estará
constituido de la siguiente forma :

-Presidente : El de la Corporación o miembro'de la
misma en quien delegue.

-Secretario : El de la Corporación o funcionario de la
misma en quien delegue.

Un representante de la Comunidad Autónoma .

El Director o Jefe del respectivo servicio, en su defec-
to, un Técnico o experto designado por el Presidente de la
Corporación .

Un representante del Comité de Empresa del Personal
Laboral .

La designación de los miembros del Tribunal incluirá
la de los respectivos suplentes y se hará pública en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" .

El Tribunal no podrá constituírse ni actuar sin la asis-
tencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o su-
plentes indistintamente .

El Tribunal podrá nombrar asesores especialistas para
todas o algunas de las pruebas . El proceso de selección po-
drá incluir pruebas psicotécnicas, que se realizarán en el
momento que decida el Tribunal .

A efectos de percepción de asistencia por los miem-
bros del Tribunal, se fija la categoría cuarta de las estableci-
das en el Real Decreto 236/88, de 4 de marzo, sobre
indemnizaciones por razón del servicio y Resolución de 22
de marzo de 1993 que revisa el importe de las mismas, o en
su caso, disposición posterior que modifique las anteriores .

Sexta.-Comienzo y desarrollo de las pruebas se-
lectivas .

El concurso-oposición constará de dos fases diferen-
ciadas : primero se celebrará la fase de concurso y después
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la de oposición . La fase de concurso no tendrá carácter eli-
minatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar las prue-
bas de la fase de oposición .

Los ejercicios de las pruebas selectivas no podrán co-
menzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha en que
aparezca publicado el extracto de la convocatoria en el "Bo-
letín Oficial del Estado" .

Los opositores serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único salvo casos de fuerza mayor, debida-
mente justificados y libremente apreciados por el Tribunal .

tas con respuestas alternativas, formulado por el Tribunal
seleccionador sobre las materias de la Parte General del
temario adjunto a la convocatoria . Su duración se fija en 32
minutos como máximo .

-Segundo ejercicio : de carácter teórico .

Consistirá en el desarrollo por escrito de un tema, a
elegir por el opositor de entre dos temas extraídos al azar,
de la parte específica del temario anexo a esta convocatoria .
El tiempo para la realización de este ejercicio será de una
hora.

Para establecer el orden en que habrán de actuar los

aspirantes en aquellos ejercicios en que no puedan actuar
conjuntamente, se hará un sorteo, cuyo resultado será ex-
puesto en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento .

Las comunicaciones correspondientes a la convocato-
ria se expondrán en el tablón de anuncios de la Concejalía
de Personal y General del Ayuntamiento .

Séptima.-Fase de concurso.

Los méritos a valorar en la fase de concurso serán los
siguientes :

1 .-Haber desempeñado plaza análoga en la Adminis-
tración Pública, a 0,05 puntos por mes, hasta un máximo de
2 puntos .

2-Haber desempeñado plaza análoga en la empresa
privada, a 0,05 puntos por mes, hasta un máximo de 2 pun-
tos .

3 .-Currículmn profesional, a valorar libremente por
el Tribunal, hasta un máximo de 2 puntos .

4.-Por la realización de cursos o cursillos de especia-
li?ación, hasta un máximo de 2 puntos .

-Por cursillo de 30 horas: 0,10 puntos por cada uno .

-Por cursillo de menos de 30 horas, a 0,05 puntos por
cada uno .

Los cursos de más de 30 horas se prorratearán : por

cada 30 horas, 0,10 puntos .

5 .-Otros méritos alegados por el opositor, a valorar
libremente por el Tribunal, hasta un máximo de 2 puntos .

El Tribunal calificará a los concursantes en función de
los méritos alegados y justificados por los mismos mediante
original o fotocopia compulsáda . Los méritos no justifica-
dos no serán valorados .

Octava.-Fase de oposición .

A) Ejercicios de la oposición.

Los ejercicios de la fase de oposición serán los si-

guientes :

-Primer ejercicio: de carácter teórico .

Consistirá en contestar un cuestionario de 40 pregun-

El Tribunal podrá solicitar la comparecencia de los
opositores, al objeto de la lectura de los temas, pudiendo el
Tribunal realizar cuantas preguntas y observaciones estime
oportunas .

-Tercer ejercicio : de carácter práctico .

Los aspirantes deberán someterse a las pruebas de ap-
titud profesional, relacionadas con conocimientos del pues-
to de trabajo que se trata, que junto con el tiempo para su
realización fijará el Tribunal .

Con la finalidad de garantizar el anonimato de los as-
pirantes, en los ejercicios escritos de las pruebas selectivas,
que no hayan de ser leídos ante los miembros del Tribunal,
sino corregidos directamente por éstos, no podrá constar
ningún dato de identificación personal del aspirante en la
parte inferior de hoja normalizada de examen que haya de
ser corregida por los mismos .

El Secretario del Tribunal separará la parte superior e
inferior de las hojas de examen, que irán partidas por una lí-
nea de puntas, guardando aquéllas en sobre cerrado . En la
cabecera o parte superior donde constarán los datos del opo-
sitor figurará un número que será el mismo que irá impreso
en la parte inferior de la hoja de examen, y que será el que
permitirá la identificación del opositor una vez corregido el
ejercicio.

B) Calificación de los ejercicios .

Los ejercicios serán eliminatorios y calificados hasta
un máximo de 10 puntos siendopreciso alcanzar 5 punto s
en cada uno de ellos para considerarse aprobado .

El número de puntos que podrán ser otorgados por
cada miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios
seráde0a 10 .

Las calificaciones será adoptadas sumando las puntua-
ciones otorgadas por. los distintos miembros del Tribunal y
dividiendo el total por el número de asistentes de aquél,
siendo el cociente la calificación del ejercicio .

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas
el mismo día en que se acuerden y serán expuestas en el ta-
blón de edictos de la Corporación .

Novena.-Calificación definitiva .

Resultará de la suma de las puntuaciones obtenidas en
la fase de concurso y oposición .
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Décima.-Lista definitiva, presentación de docu-

mentos y nombramientos.

Terminada la calificación, el Tribunal publicará la lista
definitiva por orden de puntuación, elevando propuesta de
nombramiento, a la Alcaldía del aspirante aprobado, que
será aquel que haya obtenido mayor puntuación, sin que
pueda hacer propuesta a favor de más aspirantes que núme-
ro de plazas hubiese en la convocatoria .

Los aspirantes propuestos deberán presentar en la Se-
cretaría de la Corporación, dentro del plazo de veinte días
hábiles, a contar desde la notificación de su nombramiento,
los siguientes documentos :

a) Documento Nacional de Identidad .

b) Título exigido en la convocatoria o resguardo del
pago de los derechos del mismo .

e) Certificado médico oficial acreditativo de no pade-
cer enfermedad o defecto físico que le incapacite para el

desempeño del cargo .

d) Declaración jurada de no haber sido separado me-
diante expediente disciplinario del servicio de la Adminis-
tración estatal, autonómica o local, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de las funciones públicas .

Si dentro del plazo indicado y salvo caso de fuerza
mayor, el aspirante propuesto no presentara su docunienta-
ción o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá tomar
posesión y quedarían anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de las responsabilidades en que pudiera incurrir .

Decimoprimera .-Incidencias .

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas
que se presenten y tornar los acuerdos necesarios para el
buen orden del concurso-oposición .

Decimosegund a .-Impugnación .

Esta convocatoria, sus bases y cuantos actos adminis-
trativos se deriven de la misma y de las actuaciones del
Tribunal, podrán ser impugnados por losinteresados en los
casos y en la forma establecida en la Ley de Régimen Jurí-

dico de las Administraciones y del Procedimiento Adminis-
trativo Común .

TEMARI O

Parte general

1 .-La Constitución española de 1978 . Principios ge-

nerales . Derechos y deberes fundamentales de los españo-

les .

2 .-La Corona. Las Cortes Generales : composición y

funcionos . El Gobierno . El Poder Judicial .

Número 68

3 .-El Municipio . Concepto y elementos . El término

municipal . La población . Organización municipal . Compe-

tencias .

4.-Personal al servicio del municipio . Funcionarios .

Personal laboral . Derechos y deberes .

1 .-Ajustes y tolerancias . Generalidades .

2 .-Calibros . Generalidades . Clasificación delos cali-
bres según su forma, aplicaciones y finalidad . Uso de los

calibres fijos y conservación . Normalización, construcción

y comprobación de los calibres . Calas de precisión . Calibres

especiales para roscas . Otros instrumentos de medida .

3 .-Esfuerzos a que pueden estar sometidos los mate-
riales . Generalidades . Esfuerzos de comprensión, cortadura,
flexión, torsión, unitario . Elasticidad . Límite de elasticidad .

Rotura .

4.-Elementos de unión . Pernos de articulación y

pasadores. Chaveteros. Clasificación de las chavetas
longitudinales . Lengüetas . Medidas de las lengüetas y

chavetas . Ejes estriados y manguitos cónicos .

5 .-Cojinetes . Engrase. Clasificación de los cojinetes .

Engrase . Engrasadores . Engrase por anillo o cadena . Cáma-

ra de engrase . Engrase por baño de aceite . Engrase por

bomba de aceite . Otros tipos de engrase .

6 .-Objeto de las máquinas herramientas . Clasifica-

ción . Máquinas herramientas que trabajan con separación
de viruta . Forma de la herramienta en las máquinas que se-

paran viruta . Ángulos de la herramienta . Material de las he-

rramientas de corte . Velocidad de corte . Profundidad de

corte . Avance. Capacidad de mecanización de los metales .

Lubrieación y refrigeración .

7.-Máquinas de movimiento alternativo . Limadora .

Descripción de los principales órganos de una limadora .

Observaciones sobre su funcionamiento . Herramientas de la

limadora . Trabajo en la limadora . Velocidad de corte, avan-

ce y ángulos de corte .

8 .-Generalidades sobre el torno . Tipos de torno . Par-

tes principales del torno paralelo. Bancada. Cabezal . Clasi-

ficación de los tomos paralelos según el sistema de transmi-
sión del movimiento . Eje . Cojinetes . Puntos . Caja de engra-

najes de los tornos monopoleas o de ataque directo .

Contracabezal . Tornos de producción . Carros . Dispositivo

para roscar, cilindrar y refrentar. Caro orientable .

9.-Herramientas del tomo. Generalidades. Formas de

las herramientas del torno . Tipos de cuchillas de torno .

Postaherramientas . Material de las herramientas de corte .

Montaje de las herramientas de torno .

Lorca, 14 de febrero de 1994 .-El Alcalde, Miguel

Navarro Molina .
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MURCIA

Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Murcia,
sobre la convocatoria de concurso especíSco de méri-

tos para la provisión de puestos de Conductor Bombe-
ro de este Ayuntamiento .

Esta Corporación Municipal ha resuelto lo siguiente
sobre dicha convocato ri a :

Martínez Martínez, de obtención de licencia municipal de
apertura para legalizar laactividad de venta menor de pes-
cado y congelados, con emplazamiento en calle Ángel, 2 .

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 30, del Reglamento ~e Activida-
des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, de 30 de
noviembre de 1961, a fin de que, quienes se consideren
afectados de algún modo por la actividad de referencia,
puedan formular, por escrito, que presentarán en la Secreta-
ría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes, duran-
te el plazo de diez días hábiles .

Primero .

Aprobar la relación de aspirantes, sin ninguna exclu-
sión, a la convocatoria de concurso específico de méritos
para la provisión de puestos de Conductor Bombero de este
Ayuntamiento, quedando expuesta en el tablón de anuncios
de la Casa Consistorial .

Segundo.

La Comisión de Valoración estará constituida en la si-
guiente forma :

*Presidente
: -Don José Luis Sánchez Alegre . Teniente de Alcalde

de Personal y Régimen Interior .

* V ocales :
-Don Vicente Hernández Baño, en representación del

P.P .
-Don Antonio Prefasi López, en representación de LU .
-Don Juan Carlos García-Luengo Madrid V ., en repre-

sentación del Servicio de Personal .
-Don Antonio Hurtado Contreras, en representación de

la Jefatura del Servicio .
-Don Francisco Martínez Martínez, en representación

de la Junta de Personal .

* Vocal-Secretario :
-Don José Luis Valenzuela Lillo, o funcionario en

quien delegue .

Tercero .

Contra la lista de admitidos se podrá interponer recla-
mación, en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el
siguiente al de la publicación de este anuncio en el "Boletín
Oficial de la Región de Murciá" . Asimismo, se podrá inter-
poner reclamación ante la composición de la Comisión de
Valoración .

Murcia, 2 de marzo de 1994 .-El Alcalde .

Número 2542

MOLINA DE SEGURA

EDICTO

Se ha instruido expediente a nombre de doña Antonia

Molina de Segura, a 11 de noviembre de 1993 .-El
Concejal Delegado de Industria-Aperturas .

Número 2543

CARTAGEN A

Negociado de Contratación

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente los trabajos de
EstudioGlobal Pormenorizado de Necesidades Juveniles en
el ámbito municipal, realizadas por EKRAM, se expone al
público por plazo de 15 días expediente que se tramita para
devolver la fianza definitiva depositada con motivo de la
adjudicación de los citados trabajos .

Dicho expédiente se encuentra de manifiesto en el Ne-
gociado citado, donde podrá ser examinado en días y horas
hábiles .

Ca rtagena, 8 de febrero de 1994 .-El Alcalde, P .D.,
José Antonio Piñero Gómez.

Número 2544

CARTAGENA

Negociado de Contratación

EDICT O

Habiendo recibido definitivamente las obras de susti-
tución de tuberías de agua de PVC en Puertos de $anta Bár-
bara, realizadas por González Soto, S .A., se expone al pú-
blico por plazo de 15 días expedienteque se tramita para
devolver la fianza definitiva depositada con motivo de la
adjudicación de las citadas obras .

Dicho expediente se encuentra de manifiesto en el Ne-
gociado del margen donde podrá ser examinado en días y
horas hábiles .

Cartagena, 8 de febrero de 1994.-El Alcalde, P .D.,
José Antonio Piñero Gómez .
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